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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R eina. Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

p re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t ro s
Real decreto nombrando la Comisión para erigir una esta

tua ecuestre de bronce al Rey D. Alfonso XII.
Subsecretaría.. —Subasta para eí suministro de víveres para 

los trabajadores morenos, operarios y krumanes contra
tados por el Negociado de Obras públicas de la colonia 
de Fernando Poo.

"AteHritarlo-á® fihrMia j  Js&s.tiafai:
Real decreto promoviendo á la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Málaga al Presbítero D. Ense
bio Maestre y Sota.

r t t i l s t e B l e i e  En fncrra:
Real orden circular resolviendo que las clases é individuos 

de tropa expectantes á retiro ó ingreso en Inválidos con
tinúen en el goce de haber desde la revista de Marzo 
próximo hasta la terminación definitiva de los respecti
vos expedientes.

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se expresan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

■ Mlntztesio de Marina :
Intendencia general.—Relación de las. pensiones concedidas 

por este Ministerio durante la primera quincenaidel mes 
de Febrero.

Dirección de Hidrografía.—Aviso á las navegantes.
' sffifalftterl® d e M eeSenda:

Reales decretos concediendo varios créditos extraordina
rios.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Ordenador de 
pagos del Departamento marítimo de Cádiz.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de 
pagos del .—Llamamiento <de interesados para en
trega de resguardos.

Intervención general de la Administración del Estad#.—Recau
daciónlíquida obtenida ©n el mes de Enero.

Danco de España. — Extravió le  un resgiiardor de depósito 
intransmisible expedido por este establecimiento. r

Real orden resolviendo la consulta promovida por la Comi
sión mixta de Reclutamiento de Zaragoza sobre nombra
miento de Médicos civjjes encargados de la observación 
en Caja de útiles condicionales.

S u bsecretaríaNombrando Agente de; segunda, clase del 
Cuerpo de Vigilancia de Suelva á- D. Manuel Domín
guez.

Dirección general de Correos y Telégrafos, -^Subastas para 
contratar larconducción de correspondencia.

1 K f l l^ e i i e  de ImlriiseeSéD públSea y B tila s Aries:
Escalafón provisional de los funcionarios, activos y cesan

tes, de este Ministerio.
é<% JLgrleailura, Mm úmtrlm f  <€2®»erel© y

Obr&»pñMIea«:
Dirección general de Obras pñUicas^IM^mSmfaK  qué el 

Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenieros dé C^minos,
. Canales y Puertos D. Manuel Massanet y Beltráp pase á 

continuar sus servicios á la provincia de Baleares.
Disponiendo que el Ingeniero; aspirante del ^Querpoi deCa- 

. minos, Canales y Puertos D. Vicente,Mcináp^á^cíiep pasé
a prestar sus servicios en el Canal de Isábéí II.

Ty AdmlRlsfPMléB! f  r îrSnalfil:
í Junta administrativa del Arsenal del Ferr ol.-r- Subastas para 

el suministro de las piedras, cales y arenas, y  pieles y 
cueros que se necesiten en este Arenal*

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

iÉ d ilstraeléB  naalelpal s
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—-Concurso público 

para admitir proposiciones de los propietarios de fincas 
en el distrito de la Inclusa para instalar la Tenencia de 
Alcaldía de dicho distrito.

Adjudicación de una parcela de terreno.
Anuncio de una plaza vacante de Jefe farmacéutico de la 

Beneficencia municipal.
Alcaldía constitucional de Segovia.—Anunciando la vacante 

de Archivero de esta Alcaldía.
&«¡mlal£$mei$9t ém fastidia.

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Pliegos M y 65 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Trib un&l.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 23 de Julio de 1887 dispone que 
en nombre de la Ración española se erigirá una esta
tua ecuestre de bronce al inolvidable y malogrado 
Monarca B. Alfonso XII, en el centro de la plaza de la 
Armería, ó donde V. M. designe.

Prescribe dieba ley la forma en que se ha de aten
der á los gastos, y que el Gobierno nombre una Comi
sión que disponga cuanto sea necesario para la ejecu
ción del proyecto.

Por varias circunstancias que el Gobierno no cree 
preciso recordar, el precepto legal no se ha cumplido; 
pero cercano ya el día en que S. M. el R ey  ha de llegar 
A su mayor edad, estima oportuno el momento para 
proponer á Y. M. el nombramiento de la Comisión y 
para determinar que la inauguración del monumento 
coincida con la fecha en que S. M. el Re y  empiece á 
regir la Nación.

Con esto, no solamente tributará España una so
lemne muestra de gratitud á la memoria de uno de sus 
Monarca» más esclarecidos, sino que S. M. él R ey  en
contrará un medio más de enaltecer el recuerdo de su 
Augusto Padre, de quien toda la Nación espera sea 
digno sucesor en sus talentos y virtudes.

Estas consideraciones, que seguramente encontra
rán fiel eco en los* sentimientos de Y. M., impulsan al 
Gobierno á someter á su aprobación el siguiente pro
yecte de decreto. ¡

Madrid 25 de Febrero de 1901.
SEÑORA: 

ÁL.R.P .deV.M.,  
Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión á que se refiere el art. 3.° 

de la* ley de 23 de Julio de 1887, disponiendo se erija 
una estatua ecuestre de bronce al Rey D. Alfonso XII, 
se compondrá de D. Francisco Romero y  Robledo, ex 
Ministro de la Corona y Diputado á* Cortes, con carác
ter de Presidente; de los ex  Ministros D. Juan Manuel 
Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque de Almodóv&r 
del Río, y D. Manuel de Eguilior y Llaguno; de los Se
nadores del Reino D. Alfonso Ossorio de Moscoso, Du
que de. 33erianoY»j D- Mariano Fernández de Henes-

trosa, Duque de Santo Mauro; D. Manuel Falcó Qsso- 
rio, Marqués de la Mina; D. Antonio Fernández Durán, 
Marqués de Perales; D. Alfredo Escobar, Marqués de 
Yaldeiglesias; D. Saturnino Esteban Collantes, Conde 
de Esteban Collantes; D. Diego Fernández del Vallejo, 
Marqués de Vallejo; D. José de la Torre Víllauueva, 
D. Manuel González Longoria, D. Francisco de los 
Santos Guzmán y D. José Ferreras y Toro; de los Di
putados á Cortes D. José Messía y Gayoso, Duque de 
Tamames; D. Fernando Puig, Marqués de Santa Ana; 
D. Ezequiel Ordóñez González y D. Carlos Castel y 
Clemente; del Teniente General y Senador del Reino 
D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués de Patuleco: del 
General de División D. José Gómez de Arteehe; de Don 
Cesáreo Fernández Duro, Capitán de navio de primera 
clase é individuo de número de las Reales Academias 
de la Historia y de Bellas Artes, y de D. Bartolomé- 
Maura y Montaner, que lo es de la de Bellas Artes, en 
calidad de Vocales.

Uno de los Vocales ejercerá las funciones de Secre
tario.

Art. 2.® La inauguración del monumento, en cuan
to sea posible, tendrá lugar en el mes de Mayo de 1902.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

márcelo de izcárraga.

M I S T E R I O  D E GRACIA Y  JU S TIC IA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en, promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Málaga, por promoción de 
D. J uan de la Torre Olmedo, al Presbítero D. Ensebio 
Maestre y Sota, Beneficiado de la de Madrid-Alcalá, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 19 del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1391,, 

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de a il no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejéa y S&io.

Méritos y  servicios de Zh Eusebio Maestrey Sota.

Por resolución de 6 de Diciembre de 1888 itié nombrado* 
Beneficiado de la Rjmta a  Iglesia < Catedral de Madrid- AJeaM* 
cargo de que se posesionó en 22 de Enero de 288$ y  en la 
tuaHdad

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A  propuesta d e l Ministro de Hacienda, de acuerdo 
¡eon el Qonsejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del JSstaáo, y 
con arregloála ley de Contabilidad de.la jfadtnd* 

, pública;
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En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y eomo Ruina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 25.T/00 pesetas A un capítulo adicioüal del presu- 
putáto de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, del corriente anó económico 1901-, Sección 6.a, 
«Mi’ disterio de ®» Gobernación», para satisfacer los gas - 
tos de propaganda y organización del XIV Congreso 
ir /tera ación al de Medicina que ha de celebrarse en 
f .«sta Corte el año 1903.

Art. 2.° SI importe del mencionaáo crédito extraor- 
jdinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
■satisfagan, y en su defecto con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art.-3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del
prdsetíte decreto.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Febrero* de mil no- 
veaSentos uno.

MARIA CRISTINA'
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

-A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
«o »  el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, 
'Con arreglo 4 la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

-de 30.000 pesetas 4 un capítulo adicional de la Sec
ción 5.a, «Ministerio de Marina», del presupuesto de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales co
rrespondiente al actual año económico de 1901, par» 
satisfacer los gastos que origine la traducción é impre
sión del Código internacional de sédales marítimas 

■que ha de comenzar 4 regir en 1.° de Enero próximo.
Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 

exceso que ofrezcan los ingresos que sé obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto con 
da Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta 4 las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Febrero de mil no- 
rvedlentos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

A, propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
coa el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y 
con arreglo 4 la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública;

Emnombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
.«o XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

¡de 60.0QQ pesetas 4 un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales del corriente año económico 1901, Sección 1.a, 
■«Presidencia del Consejo de Ministros», para atender 4 
los gastos públicos originados con motivo de la boda 
de Mi muy querida Hija la Augusta Princesa de As
turias.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso qué ofrézcan los in
gresos que se obtengan sobi’e las obligaciones que se 
, satisfagan, y en su defecto c on la Deuda flotante del 
1 tesoro.

Art. 3:° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
pre; rente decreto.

D.ado en palacio 4 r<gintiunó̂  dé Febrero dé «til no- 
veoíen tos uno,

MARIA CRISTINA
M í Minia tro de Hacienda,

Haaiisl AltaMteaalazar.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento or^nicó de la Ordenación dé pagos del 
Estado de 24 de M̂ VO de 1891 por virtud de 10 dispues
to en Mi decreto de 2¡? dé Junio dé 1893’, y 4 propuesta 
del Ministro de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijíd %I !fe ?1 j, Alfoñ- , 
so XHI, y como Reinú Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de Or- 
¡ denador de pagos del Departamento marítimo de Cá

diz hecho en favor de D. Antonio Montero García, y 
disponer que sé encargúe de1, desempeño de dicho des
tino el Ordenador de Mar?,na de primera clase D. José 
Franco y Vietti.

Dado en Palacio 4 veintiséis de Febrero de mil no
vecientos uno.

‘ ■■■-■ MARIA CRISTINA
El Ministró de Hacienda, 

llanucl AIIéiidesaIa*ar.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Corno ampliación á lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de Septiempre último;
El R e y  (Q. D. G.j, y  en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido ¿ bien resolver que las cla
ses é individuos de tropa expectantes á retiro Ó ingreso 
en Inválidos, como consecuencia de las recientes cam
pañas de Ultramar, que Hallándose agregados á Cuer
po fueron baja en el percibo de haberes por fin de Di
ciembre último en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden citada, continúen en el goce de haber desde la 
revista de Marzo próximo hasta la terminación defini
tiva de los íespectivos expedientes, siempre que su 
inutilidad esté ocasionada por la pérdida de uno ó más 
miembros ó la total de la vista, haciendo extensiva 
esta resolución ¿ aquellos individuos comprendidos en 
igual grado de inutilidad que sé encuentren percibien
do haberes actualmente.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se recuerde 
el exacto cumplimiento del precepto contenido en el 
artículo 9.° del reglamento del Cuerpo y cuartel de 
Inválidos, según el cual, los individuos propuestos 
para ingresar en él y que, á juicio de los Capitanes 
generales ó del Comandante general de dicho Cuerpo, 
tengan derecho ú opción al ingreso, pueden, si lo so
licitan, pasar desde luego á formar parte de la Sección 
de Inútiles agregados, percibiendo en esta situación 
expectante el haber, pan y utensilio correspondiente' A; 
sus respectivas clases.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos, debiendo publicarse esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias. Dios guarde á V. E.'inuchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1901.

Linares
Sr ■ ■........

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Eusebio, conocido también por Emilio Cano 
y Gayo, recluta del reemplazo de 1894 por el cupo de 
Carrión de Calatrava, que está comprendido en el ar-v 
tículo 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, accediendo á la instancia del Interesado, 
ha tenido á bien disponer se devuelvan las 1.500 pese
tas con que redimió dicho recluta el servicio militar 
activo en dicho reemplazo, en la Delegación de Ha  ̂
cienda de Guadal»jara, según carta de pago núme
ro 1.002, expedida en 28 de Febrero de 1895.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1901.

LINARES
Si*. Capitán general de Aragón.

X. L*.i.
Exemo. Sr.: Hallándose justificado en el expedien

te relativo 4 Juan Marrero García, recluta del reem
plazo dé 1897 por el cupo de Arucas (Las Palmas), que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, accediendo 4 la instancia de Fernando Ma
rrero García, y de acuerdo con la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido 4 
bien disponer se devuelvan al interesado las 1.500 pe
setas con que redimió dicho recluta el servicio milita? 

f aetivo, según caria de pago núm. lTl,' expedida enífiflto 
de Octubre de 1897 por la Delegación de Hacienda dé 
Las Palmas..

Jte Beal orden lo digo 4 Y. E, para su conocimiento* 
yefectos consiguientes. Dios guarde 4 V. E. lonchos 
añ^s. Madrid 22 de Febrero de 1901.

LINARES
Si?, dapítán'fe'teaéral de las Islas Canarias, J

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expedien
te del recluta Francisco Lafuente Arto, perteneciente 
al reemplazo de 1899 y Zona de Zaragoza, que está 
comprendido en la Real orden de 18 de Noviembre del 
citado año (D . O., núm. 258);

El Re y  (Q. D. Q-.), y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, ha tenido 4 bien disponer se le devuel
van las 1.500 pesetas que para redimirse del servicio 
militar activo depositó el 21 de Septiembre del mismo 
año en la Delegación de Hacienda de la referida pro
vincia, ségún carta de pago núm. 665; debiendo el in
teresado quedar en situación de depósito como exce
dente de cupo.

De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1901.

LINARES
Sr. Capitán general de Aragón.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitida 4 informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado la consulta promovida 
por esa Comisión mixta de Reclutamiento sobre nom
bramiento de Médicos civiles encargados de la obser
vación en Caja de útiles condicionales, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 10 del pasado se 
remite 4 informe de esta Sección de Gobernación y Fo
mento la consulta elevada por la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Zaragoza sobre nombramiento de 
M é d i c o s  civiles encargados de la observación en Caja 
de útiles condicionales.

Versa la consulta de la Comisión mixta sobre apli
cación de la Real orden de 31 de Julio último, que re
formó el art. 28 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 sobre exenciones por inutilidad física en el 
Ejército y la Marina en el sentido que la observación 
médica se practique, no por un Médico nombrado por 
la Comisión mixta, sino por los Facultativos de los Hos
pitales civiles, mediante turno de antigüedad para 
cada caso que ocurra; y relativamente á la aplicación 
de dicha. Real orden, expone la Comisión diferentes 
dudas, que serán examinadas, consignando previamen
te que el Negociado y Dirección de Administración lo
cal estiman que no procede modificar la Real orden 

. de 3Í íe.Julio, pues precisamente el principal objeto 
de la misma es que la observación médica se efectúe 
en lós Hospitales civiles y no en las zonas y Cajas de 
recluta.

Consulta la Comisión si antes de comenzar el juicio 
de exenciones procederá que la Comisión provincial 
fije el turno de los Médicos civiles, y si ese turno habrá 
de alterarse por ausencias, enfermedades ó excusas 
legítimas de los Facultativos civiles oficiales; y acerca 
de esos extremos la Sección cree lo más acertado que 
la Comisión forme para cada reemplazo un turno sobre 
la base de antigüedad de los Médicos oficiales de los 
Hospitales civiles, cuyo turno se observará para todo 
el año, designando la Comisión provincial, con arreglo 
4 aquél, el Médico encargado del reconocimiento de 
cada mozo, estableciendo asimismo para ello un turno 
entre los reclutas, ateniéndose 4 las fechas en que se 
les declaró útiles condicionales, y á la prioridad del 
Scuerdó ctiando en una misma sesión varios reclutas 
fueééü deélarados útilés cóndicionales.

Cuando por excusa legítima y acreditada de un 
f Médico no pudiese hacer la observación no se alterará 
el1'tüibb "fié Médicos, sino que el reóluta pasará á ocu
par,"paira ía designación del nuevo Profesor faeultati- 
Vri, el; último puesto del orden de reclutas.

Aléga la Comisión que muchos Médicos de los Hos
pitales, por ser especialistas, hallarán dificultades para 
la observación; y sobre este extremo la Sección cree 
que la cultura de dichos Profesores y sus conocimien
tos generales resolverán las dificultades que puedan 
presentarse.

Sobre el particular de que algunos Médicos tienen 
definidas por contrato sus obligaciones, debiendo cum
plirlas éh el establecimiento 4 que están , adscritos, y 
^brAMbsbé exigirles qúA preisteñ él servicio gratui
tamente abandonando su principal cometido, la Sec- 
'Ciófl estima qué, por virtud de la reforma hecha en la 
'Heaí pfdén de í l  de Julio pasado, la observación no se 
hace en la Caja ni en ía zona, sino en la población 
donde reside el Médico civil ó en el mismo Hospital 
cuando ésto,, último procediese,’ y por consiguiente, los 
Médiqos civiles .no necesitan abandonar su cometido
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ausentándose; y en cuanto á si cabe exigir que se pres
te el nuevo servicio gratuitamente, aparte de que esen
cialmente no hay innovación en la materia, puesto 
que la observación médica ya venía encargada á los 
Médicos civiles de un modo gratuito por el art. 28 del 
reglamento reformado y por el precepto del regla
mento anterior, y en este sentido cabe consignar para 
los aludidos casos de contrato por virtud del conocido 
principio de que el conocimiento de las leyes es obliga
torio, que se ha contratado á sabiendas de la obliga- 

> ción impuesta por el art. 28 citado* la Sección cree que 
cuando se suscite concretamente el caso de negarse 
un Médico á prestar el servicio de observación, será 
llegado el momento de adoptar la resolución proceden
te, pues la Real orden de 18 de Octubre último sobre 
sustitución de Médicos de las Comisiones mixtas es in
aplicable al caso por tratarse de un servicio que no 
estaba comprendido, como el que se trata, art. 28, en 
los reglamentos vigentes.

Las otras cuestiones, sobre que siendo uno solo el 
Médico militar y  varios los civiles, pudiera entorpecer
se la unidad de criterio profesional, y  que no habrá 
economías en el nuevo sistema por el mayor número 
de estancias, tampoco deben tenerse en cuenta como 
suficientes para una reforma de la Real ordén de 31, 
pues la primera se obviará con la cultura de los Profe
sores; y respecto de la segunda no es necesario que to
dos los mozos causen estancia en los Hospitales civiles, 
pues sólo ingresarán en éstcs los que lo soliciten, se
gún el art. 28 del vigente reglamento, siendo los de
más reconocidos en la población, como antes lo eran 
en la zona, y  procediendo los socorros cuando tengan 
derecho á ello.

En su virtud, la Sección estima que no procede re
formar la Real orden de 31 de Julio próximo pasado, 

- sino, si V. E. lo estima á bien, la publicación del pre
sente informe como aclaración de las dudas elevadas 
por la Comisión mixta de Zaragoza.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey  (Q. D. Q.), y  
en su nombre la Reina Regente del Reina, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1901.

UGARTE
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Zaragoza.

ADMINISTRACION  CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Subsecretaría.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta el

summistro de víveres para los trabajadores morenos,
operarios y h^umanes contratados por el Negociado de
Obi as publicas de la colonia de Fernando Poo.
1.a La subasta tendrá por obj eto el suministro de las can

tidades de aguardiente de caña ó ron común, aceite de oliva, 
carne y pescado salado, arroz rangoón y frutos délpaís que la 
Dependencia de Obras públicas necesite.

Como término medio se señalan cien raciones diarias, pu- 
diendo esta cantidad aumentarse ó disminuirse. Cada ración 
se compondrá de 700 gramos de arroz rangoón, más 300 de 
carne salada y 92 mililitros de ron común, pudiendo ser sus
tituidos los 300 gramos de carne salada por 200 de pescado 
salado y los 700 gramos de arroz por 2.000 de frutos del país, 
así como los 92 mililitros de ron común por 45 de aceite de 
oliva, si bien esta sustitución no podrá ser hecha más que á 
los trabajadores que lo solicitaren.

2.a La licitación versará solamente sobre la rebaja de'los 
precios de la cláusula 5.a, y si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las más beneficiosas á los intereses del Es
tado, se procederá á una nueva licitación, solamente entre 
los autores de ellas.

3.a Será requisito indispensable para tomar parte en lá 
subasta constituir el depósito provisional correspondiente. 
Este deberá hacerse en Madrid en la Caja de Depósitos, y en 
Fernando Poo en lá de Fondos de la Colonia, presentando en 
todo caso la ppprlúñá“cártá de pgqr^biéfí en el Negociado 
Central de Fernando Poo de esta Presidencia, bien en la Se
cretaría deTHÚbféYnb^éüeral de lá éoTohia.

4.a El contrato durará por espacio de cuatro años, que 
serán contados á partir del día siguiente al de ser aprobáda 
la subasta.

5.a Los precios de los artículos á que el contrato se refie
re y que han sido señalados por esta Presidencia, son: litro 
de aguardiente de caña, bien envasado y puesto en almacén, 
60 céntimos de peseta; kilogramo de carne salada, bien en
vasada y puesta en almacén, 90 céntimos de peseta; kilogra
mo de arroz rangoón, bien envasado y puesto en almacén, 40 
céntimos de peseta; litro de aceite de oliva, bien envasado y 
puesto en almacén, una peseta 25 céntimos; kilogramo dé 
pescado salado, en idénticas condiciones que los artículos 
anteriores, 61 céntimos de peseta; y kilogramo de frutos del 
país, en buenas condiciones y puesto en almacén, 10 cénti
mos de peseta. é

EL aguardiente dé caña necesario^ $ara el cumplimiétító 
de este contrató entrará libre de derééhos. u t.

6.a Los artículos objeto del suministro deberán reunir las
condicione aiguiehtes: . , ,

El aguardiente de caña debe ser producido por la destila
ción de la melaza de la caña de azúcar y contener un 50 
por 100 de alcohol en volumen, ser de buen sabor, de color 
característico y no estar mezclado con alcoholes industríáleS.

La carne salaaa deberá. Fer sana, de color rosado, uniíof 
me, sin manchas de ninguna clase, de trozos grandes, d 
carne compacta, muscular, sin huesos y de olor caracte 
nstico.

El arroz debe ser de grano entero, de color blanco ó blan 
co mate, de superficie unida, fractura uniforme y más pesa 
do que el agua.

El aceite debe ser:de oliva, ¡ sin refinar, pero claro y suelto 
no debe estar mezclado con otros aceites vegetales.

El pescado salado debe cumplir análogas condiciones qu< 
la carne salada. ^

Los frutos del país deben ser maduros y no pasados.
El ingeniero y el Interventor de Hacienda tienen el dere

cho de reconocer los víveres por mediación de los facultati 
vos ó personas peritas de la localidad, debiendo el contratis^ 
ta cambiar los artículos y pagar los derechos de reconoci
miento ó análisis cuando éstos no sean de recibo. Si se nega
se á ello, pagará como multa la cantidad de 250 pesetas por 
la primera vez, pudiendo las Autoridades y la Administra
ción reponerlos, adquiriéndolos donde les convenga, por 
cuenta del contratista.

7.a Los 'víveres serán entregados por el contratista ó per
sona que le represente en la puerta del almacén de Obras pú
blicas en buenos envases, limpios y secos, donde serán pesa
dos por el encargado del almacén, y reconocidos, además que 
por el mismo, por el Interventor de Hacienda de la colonia y 
por el Ingeniero ó persona de su confianza.

Se entregará al contratista recibo de los víveres ingresa
dos en el almacén, quedando desde entonces libre desús com
promisos.

8.a Para la garantía del contrato constituirá el rematante 
la fianza de 5.000 pesetas dentro del término de ocho días, 
contados desde el en que se le notificó la adjudicación, con
signando un depósito en la Caja general del ramo en.concep
to de necesario y á disposición de esta Presidencia, elevándo
se el contrato en dicho plazo á escritura pública, cuyos gastos 
serán todos de cuenta del contratista. Caso de no cumplir 
éste con lo prevenido en esta cláusula, quedará sujeto á lo 
dispuesto en el art. 5.° de la Real orden de 27 de Febrero 
de 1852.

9.a Una vez terminado el contrato y acreditado por el 
contratista el fiel cumplimiento de estas condiciones, le será 
devuelta fianza, quedando libre de toda obligación.

10. Ei contratista queda obligado á someterse en la deci
sión de las cuestiones que de su contrato puedan surgir con 
la Admir ̂ .tración á las Autoridades y Tribunales adminis
trativos ccn arreglo á la iey de Obras públicas, renunciando 
al derecho común y al fuero de su domicilio.

11. Los lieitadores entregarán las proposiciones, bien en 
el Negociado Central de Fernando Poo de esta Presidencia, 
bien en la Secretaría de gobierno de la colonia, durante el 
término que media entre el día de la fecha y el 1.° de Abril 
señalado para la subasta.

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser retirada ningu
na proposición una vez presentada; no se admitirá tampoco 
ninguna después de comenzado el acto de la subasta.

12. Para que las proposiciones sean válidas deberán re
unir los requisitos siguientes:

Prim ero Que las proposiciones sean presentadas en plie
gos cerrados y lacrados, acompañando el resguardo de haber 
hecho el depósito provisional.

Según_ir». Fstar redactadas en papel sellado de una pese
ta, clase 11.a, y con arregio al modelo que al final se ex
presa.

Tercero. Estar suscrita por un español mayor de edad que 
pague contribución, ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que reúna y acredite aque
llas condiciones. *

Cuarto. Acompañar la cédula personal hel proponente y 
los documentos necesarios para acreditar el pago de la con
tribución de los dos trimestres anteriores al concurso.

Quinto. Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
los precios por que se compromete á ejecutar dicho servicio, 
siempre que sean de los prefijados, ó de lo contrario, el tanto 
por cientt> de rebaja que en ellos ofrezca; en el concepto de 
que, no admitiéndose parciales, la mencionada rebaja ha de 
ser una con relación á los precios máximos admi
sibles.

13. Terminada la recepción de los pliegos de proposicio
nes, se dará cuenta al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros para la resolución que estime procedente.
% 14. La «probación definitiva del remate se hará por el 
Gobierna de S. M., obligando su cumplimiento desde el día 
en que s- luga s^bei ¿d contratista.

Eo lelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó en representación d e  .

enterado por el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de
fech a  (esto para los lieitadores de la Península), y para
los de Fernando P o o    enterado por los anuncios manda
dos fijar por la Autoridad en los sitios de costumbre del plie
go de condiciones, precios,! requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del suministro de víveres á 
los trabajadores (operarios y krumanes) contratados por el 
Negociado de Obras públicas de la colonia, se compromete á 
tomar é su cargo dicho suministro con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(si se desea hacer una rebaja en el tipo fijado sé añadirá: con 
la rebaja d e  por ciento).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 26 de Febrero de 1901.=E1 Subsecretario, Comyn

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O   A  L O S   N A V E N G A T E S   

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 2 7 -1 7  DE FEBRERO DE 1901

Sn cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse
ios piar, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
MAR DEL NORTE

Bélgica.
Señal de hora en Amberes.

Núm. 1 2 5 ,1901.—El servicio de la señal de hora «en Am-  
berés está á eargo del Observatorio Real, y se compone: ¡

1.° ]>; una señal horaria colocada en la parte ̂ Superior de 
la torro del edificio de los servicios marítimos, situado en el 
Mercado del Trigo de Zelanda. El aparato, visible desde la 
rada y las dársenas, se compone d& cuatro.: discos 6 paletas

colocadas vertitíalmenve, que se abaten dos veces en el mo
mento de ser 1 hora y l k 15“ 08, tiempo medio de Greenwich. 
ó sea á las óh 35“ 10%66, y á las 0h 50m 10s,66, tiempo medio 
de San Fernando.

Si por cualquier causa el aparato no ha funcionado bien, 
se izará una bola á tope del m Astil de la señal.

2.° De una oficina de hora, accesible al público de 9* á 1P 
y: de 14h á 17h todos los días laborables, y de mediodía á las 2k 
de la tarde los domingo» y los d írs  siguientes:

El lunes de Pascua;
El día de la Ascensión;
El lunes de Pentecostés;
El 21 de Julio, aniversario de S. M. el Rey Leopoldo I;
El 15 de Agosto;
El día de Todos los Santos;
El 15 de Noviembre, santo deí Rey;
El día de Navidad.
En la oficina de la hora, instalada en e l edificio» de los ser

vicios marítimos, hay un cronómetro, instalado de modo que 
los marinos puedan comparar fácilmente su s cronómetros.

El estado absoluto y el movimiento del cronómetro se en
cuentran en un cuadro destinado á este objeto.

El empleado encargado de la hora, en esta oficina, reoifee 
del Director científico del Servicio astronómico del Observa
torio Real instrueciones especiales á fin de facilitar á los Ma
rinos el arreglo de sus cronómetros.

 ̂El servicio de la hora de precisión, tal cual queda deter
minado, funciona desde el 1.° de Febrero de 1901.

Libro de Señales Horarias, pág. 10.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pag. 34.

MAR MEDITERRÁNEO 
Egipto.

Hora dp la «segunda» caída de la bola horaria 
de Alejandría.

(Notice to Marinen, núm. 19. Londres, 1901.)
Núm. 126,1901.—La segunda caída de la bola horaria, 

del antiguo fuerte Napoleón, en Alejandría, se verifica á P  
0m 0% tiempo medio dei lugar; 23h 0“ 27% tiempo medio de 
Greenwich, ó 22h 35m 37s4, tiempo medio de San Fernando.

Situación aproximada: 31° 12' N. por 36° 5' E.

Libro de Señales Horarias, pág. 42.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Isla de Santa Elena.

Suspensión del aprovisionamiento de carbón 
en Jamestown.

(Avis aux Navigateurs, núm. 47/293. Paris, 1901 .)
Núm. 127, 1901.—Según informe del Agente consular d$ 

Francia en Santa Elena, los.buques no deben contar por aho
ra con proveerse de carbón en esta isla, pues los depósito 
disponibles en Jamestown han pasado á ser propiedad del 
Almirantazgo inglés.

REPÚBLICA ARGENTINA
Cercanías del cabo Corrientes.—Estación telegráfica 

|en el faro de punta Mogotes.
(Aviso d los navegantes, núm. 1 .Í16 . Buenos Aires, I o00.)

Núm. 128,1901.—Desde el 15 de Noviembre de 1900, el 
faro de punta Mogotes está unido telegráficamente á Mar del 
Plata, j  por esta localidad á la red telegráfica de la pro
vincia.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

In te n d e n c ia  g e n e r a l.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe
rio durante la primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22  
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta da 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES queselesseSala-

Pesetas.
 ------------------------------ ;............  .........- ■ m ■■■- •

Doña Luisa de Ponte Rui-Suárez  ........  1.650
María de la Estrella Taboada y Azpil-

cueta - ...............    1.250
Antonia Morales Delgado........................ 1.125
María Ristori y Granados..    . * ¿ 1.125
Carmen y Doña Rosa Pérez Canosa.. . .  1.000
Josefa Romero y Lozano..........................  1.000
Yicenta Santos y Enríquez...................... 1.000’
Milagros Martíñez y Quintero y herma

nos......................................... *............  900 ;
Clotilde Pita da V eiga . ................ * 940 - ;
Evarista de los Reyes Molina...............   933*3^
María del Amparo Beltrán y Baena y

hermanos.. .   .....................................  • 839L32 -
Pastora Ravina y Novo  ..........................  670.
Gonzalo y Amalia Aguilar y Gómez.. . . 5
Luisa Regueiro Costas........................ *• •

Madrid 15 de Febrero de 1901.=E1 Intendente general# José 
Ignacio Pía. ______

R elación de los retiros concedidos por este Miitf ísterio 
durante la primera quincena del presente mm» , yque,

. con arreglo al articulo adicional de la ley d B 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la «G* „ceta de 
M$drÍd>. V .

Pensión anual..
NOMBRES queso les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.-
 — V.,- .... ...  '----“  <• ■

D. Rejnón RodríguezTrujillo. 3 000 Teniente de na
vio de primera 
clase.

Madrid 15 de Febrero de Intendente general* fúdé
! Ignacio Pía.
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I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN PRIMERA— CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

n u m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Enero de 1901 por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
de los definitivamente cerrados.

?»
1
£,o«a

J L ¿  S E C C IO N  P R I M E R A .

Presupuesto Resultas 
de 1901. de ejercicios cerrados*

TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO*—Donativos y contribuciones directas

L° Donativo de 8. M. la Reina Regente en nombre de Su Real Familia*.................................... • . . * ............................

( Riqueza rústica y pecuaria........................................................... . . . . . . . . . . . ..................................
3.® Contribución de ínmue- \ Idem urbana (con una décima sobre la misma)........ .........................................................................

bles, cultivo y ganade- l Aumento por ocultación en la propiedad urbana. ..................................... * ..............
( Cuotas correspondientes á bienes del Estado. | * ’ *

4.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre la misma).......... ..................... ............... .....................................................
5.° Impuesto sobre las utili- í Del trabajo personal..................................................... .............................................................................

dud?s de la riqueza mo- ] Del cap ital. . ................ , .......................................................... .................................................................
>P \>rta, p oüa n ícs ., .  ( Del trabajo personal, juntamente con el cap ital....................... . ...................................................*

ó;r' lo ae o l: * 'dios reales y transmisión de bienes...................................................... .............. .................................................. .
 ̂ v , * Canon de superficie.. . . . . . . .  6. . . . . . . ............................................ .................... ................................

de m inas.........  | Sobre la explotación.......... ...................................................................................................................
8.° — sobre grandezas y títulos de Castilla......................................................................................................................................
9,° — de cédulas personales (con tres décimas sobre el mismo).......................... ........................................................... ..
10 — de pagos del Estado, provinciales y municipales (con dos décimas sobre el mismo)............................................
11 Impuesto sobre carruajes J Cuotas del Tesoro (con dos décimas sobre eí mismo)............................... ......................................

de lujo..............................  ) Recargos municipales......... ........................................................................... ........................................
12 Impuesto sobre los naipes.............................. ........................ ............................................................................... ...................... ..................
13 Idem sobre casinos y círculos de recreo....................... ................................................................. .............................................
14 . Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra........ .................................... .......................... ........................

Contribuciones extinguidas..................................  ........................................................ ........................................................... ..................

133.201‘24 { 
285.131*17 \

i  ¡
220.616*82 

49 784*76 
90 975*99 
2.686*61 

2.582 511‘31 
51 525*68 { 

987*60 J 
48,750

52.278*39
3.669*14

4,201*80
A>

66*34
»

18.91890
3.641*24

1.970,865*58
»
2.401*65

704.620*10 
930.193*85 

1.269 341*22
3.482.657*91

780.25515
242.850*13

99.025*60
367.228*13
177.723*77

4,781*40

^285
6.970*35

41.433*86
237*33

18.918*90 
3 641*24

2.389.197*99
»

2.401*65
925 236*42 
979.978 61 

1.360.317*21 
3.485.344*52
8.362.766*46

295.363*41
147.775*60
367.228*13
230.002*16

8.450*54
»
4.486*80
6.970*35

41.500*20
237*33

3.526.386*35 10.103.431*17 13.629.817*52

s u c c i ó n  SE G U JSD A

CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas

/ Derechos de importación.................................... .......................... ............................. .......................... ..
1 — de exportación............................................... .................................... .................................... ..

io  i? ) Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras..................................................
1. Xtate, ue Aduanas.. . . . . .  < Derechos menores................................................................................. .................. ......................... ........

I — de cuarentena y lazareto.......... ............................ .................................. . . ..... . . ................
( — de Aduanas por material de obras públicas . ........................... .. .

2.° Impuesto sobre el azúcar.................................................................................. - ................ ............................................ ...................... ...
3.° — sobre la fabricación de alcoholes......................................... ................................................................................ .. ...........
4.° — sobre la achicoria.......................................................................................................... . . . ............................................................
5»° Arbitrio de los puertos francos de Canarias................................................. .................................... ............................ ....................
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los mismos) . ..............................................
7.° Impuesto de Consumos y especial sobre la sal (con una décima sobre el mismo);.................................................................. ....
8.° — sobre los transportes de viajeros y de*mercancías por las vías terrestres y fluviales...............................................

• 9*° Timbre del Estado........................................................................................................................................................ ................ .................
.10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.......................... .............. .......... . . ... ..................................... ..

10.317.672*32, 
331 392*56 

1 680.889*49 
70.288*34 
14.390*75

287.490*84 
89.173*86 
15.502*75 

166.666*67 
215.871*50 

4 035 710*43 
1.523.814*01 
4.244.012*66 

41.015*40

1.418.200*35
5.573*42

13.516*84
5.895*98

389*50

647.907*94
16,004*79

1,322*10

1.560.498*18 
365 325*95 

1.458.875*39 
447.817*62

11.735.872*67
336.935*98

1.694.406*33
76,184*32
14.780*25

935.398*78 
105178*65 
15.502*75 

167.988*77 
215.871*50 

5.596.208*61 
1.889.139*96 
5.702 888*05 

488.833*11

23 033.891*67 5,941.328*06 28.975.219*73

S E C C IO N  T E R C E R A

CAPÍTULO IlL —Monopolios y servicios explotados por, la á dmanxstragión

1.° Tabacos............................................................................. .................................................................................................................................
2.® Cerillas fe «Mricas................................................................. ........................ ......................... ...................................... ........................ ............
3® Loterías (puoducto liquido)...................................................... „ . . ....................................................................................... * .................
4.® Casa de Me meda.......................................... .......................................... ...................................................... ...................................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libranzas de la prensa periódica. .................................. ................
6.® Producto de la Gageta . ............................... .......................................... ............................................. , , . ................................ ..................
7.° Correos (productos diversos)............................................................................................................. ............................. ...................... ..
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos.................................................. ............. . . . . . ...............................................................................
9.® Establecimientos penales............................................... ....................................... ......................... ................................................... ..
10 Exclusiva de la febricación y venta de los explosivos...................................................... .............................. .................... .

9.445426*53 .
ó25.ü00'01

3.900.000
142.785*25

10.849*50
42.884*20
28165*94

219*51
»

632.247*59
>
>

Í  424*77 
19.241*32 
4.141*34 

62.736*60 
2.764*14 
»

10.077.674*12 
625 000-01 

3.900.000 
142.785*25 

5.424*77 
30.090*82 
47.025*54 
90.902*54 
2.983*65 
»

14.195.330*94 726.555*76 14.921.886*70

S E C C IO N  C U A R T A

CAPÍTULO XV,—Prqpiedadeb y derechos del E stado

Rentas,

o o u ’- . h ) Almadén...................................• ° •••••••«*<s, minas................ * ............... ) T ínorAc . . . . .  . .  „i jumares.....................
í Rentas de los bienes del Estado en general v . . . . . . . ............................................... ..............

3.° Productos en adn'iinistra- 1 — de las fincas al servicio de Ja Administración......................................................................
ción de las fincad* y ren- < Producto de canales y navegación fluvial.. * ........... ............................................................. ..............
tas del E s t a d o . . j  — de montes y plañólos.................................................. . . . . . .................................................

\ — del Patrimonio que íué de la Oeronau....................... ................................ ........................
4.0 Renta de los bienes deí Clero á metálico y por venta de frutos
5.° — de Cruzada.—Pro ducto liquido............................................. , ................. ................................... ................. . .
G.° Producto en administración de las fincas de secuestros.....................✓ . . . . . , . . . .  „. . . . .  e = - ................. ..

157.501
16.185

»
9.693*92
7.358*20

167.970*49
33.240*62
10.134*31
2.555*41

59.801*78
150

»
»

93.750
5.097*73

100
»
370

1.362^44
3.586*44

157.501
16.185
93.750
14.791*65
7.458*20

167.970*49
33,610*62
11.496*75
6.141*85

59.801*72
150

Suma y signe ......................... r 464590 67 104266*61 568.857*28
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1
£ Presupuesto Resultas

TOTALow
« *■ m

de 1901. do ejercicios cerrados.

Sumas mteriores: .................... 464.590‘67 104.26661 568.857*28

/ Yeinte por 100 de la renta de Propios.......................................................... •...........................
I Diez por 100 de aprovechamientos forestales de los montes á cargo de... . .  j Hadenda .
1 Consignaciones para Archivos $ Bibliotecas............................................................................
I Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección...........................
1 — por reintegro de lo» gastos de depósitos de Aduanas............................
1 Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Estado........................... .
1 Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la guar-
I dería rural.................................................................................................................................

7 0 Diferentes derechos del /  •̂LŜ nac^ n *as Diputaciones provinciales para gastos de personal y material de ense-
.......... \ Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza.. a o.......................... . ................................

Diez por 100 de administración de partícipes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . .
Diez por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas....................... ..........................................
Cinco por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de los recargos mu-

¡ nieipales sobre las contribuciones..................................... .................................. ..................
Honorarios devengados por los Abogadondel Estado en los pleitos y causas en que reca

yeren sentencias ú otras resoluciones favorables al Estado.................. ....................
Reintegro de gastos de personal de la Intervención del Estado cerca de la Compañía Arren

dataria de Tabacos.... , .............. .............., ..............................................................................
Entrega que deben verificar varias Diputaciones en pago de los gastos de personal de las 

Escuelas provinciales de Bellas Artes................. .............................................................. .

71*64
57.976*83
25.977*88

104*16
1.490

17.500
2.589*99

465*75

21.430*15
4.501*19

334*33

921*62

568*50

12.833T2

»

43.887*51
»

3.400
835.545

»
»

7.303*35

63.102*68
4.097*86
5.142*33

24.421*82

119.924*50

*

»

3.460*97

43.959*15
57.970*83
25.977*88
3.504*16

837.035
17.5(0
2.589*99

7.709*10-

84.532*83
8.599*05
5.14*9*33

24.756*15

120.846*12

563*50

12.833*12

3.460*97

611.355*83 1.214.552*63 1.825.908*46

Ventas.

8.° Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que s§© formalicen........................................ .............
9*° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en 

adelante; de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Cor
poraciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876 ......... .......................................... .............................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............. ..................................................... ............ ............................ ..
11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permu

taciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876....... .............................
12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra. . . . . . . . . .  ............... ....................................
13 Idem id» de Marina................................. ................................. .................................. ........................................... ...........

»

280.485*83
730*85

213*74
402.000

»

20.646
263*05

»
>
»

'.V

301.131*83
983*90

»
213*74 

402 0. 0

683.130*42 20.909*05 704 -59*47

SEC CIO N  ©UMITA

CAPÍTULO Y.—R e c u r s o s  d e l  te s o r o

Ordinarios.

1.° Producto de la redención del servicio militar.. . .  ............ ............ 59.000 » 59. r o
2.® — de la del de la Marina........................................... 4.500 » 4, 0
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente......... .................... •.. 542.642*21 542... 2*21
4.° Derechos de custodia de depósitos............................................................ 14.052 30 * 14. 2*30
5.° Publicaciones oficiales....................................................................................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos............... ..........................................

38*50 
50.441*66 .

1.085*90
96.272*11

1 n*40 
146.. 3*77

7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . . . .
8.° Alcances».................................................... ........................... « . . . ...................

2 921*3* 
1.372*89

>
p

2.921*31 
1.372*89

9.° Atrasos hasta fin de 1849.............. ................................... ................................ 1.363*30 » 1.863*30

676.332*17 97.358*01 775,8: 0*18

' CAPÍTULO ADICIONAL PRIMERO
(Suprimido.)

EXTRAORDINARIOS

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito garantido con la renta de Aduanas.

U nicom  Recargos transitorios.......................................................................... ........ 3.742*78 78,244*29 81987*07

CAPÍTULO ADICIONAL SEGUNDO
(Suprimido.)

ífnico.-~Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 sobre los donativos, contribuciones directas é indirectas, esta-» 
blecido en virtud de la autorización concedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley de Presupuestos de 28
Aa Jnnift Aa 1 ....... ....... ....................................................................................................................................... .  „ ..................................................................................................................................................... » 8.907*78 8.907*78

3.742*78 87.152*07 90.894*85

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas............ ............................
—* 2.a—Contribuciones indirectas...........................................................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración.. . .
— 4.a—Propiedades y derechos del Estado................................

— 5 a Recursos del Tesoro................. . •••••»..»...................

Rentas...........................................................
Yentas.................... ............ .............. .
Ordinarios.....................................................

3 526.386*35 
23 033.891*67 
14.195.330*94 

611.355*83 
683.430*42 
676.332*17

10 103.431*17 • 
5.941.328*06 

726.555*76 
1.214.552*63 

20.909*05 
97.358*01

13.629.817*52 
28.975.219*73 
14.921.886-7G 

1.825.908*46 
704.339*47 
773.690*18

Extraordinarios............... ....................... 3.742*78 87.152*07 90.894*85

42.730.470*16 18.191.286*75 60.921.756*91

RECARGOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO

1.® Sobra la contribución de inmu«bl88, cultiTo y ganadería----- -. . . ----------- -
2 0 Sobra la industrial v da comercio.........................................

55.910*80
26.566*37

270.718*39
57.656*20

326.629*19
84.222*57

82.477*17 328.374*59 410.851*76

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
(Ley de I©  de Junto de 1 § 9 Í .)

Unico.—Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías.................... ....................................... . 15*87 15*87

15*87 » 15*87

O b s e r v a c ió n .-—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que prodúzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 25 d® Febrero de 1901.

eo>

..

El MUrnntor general, El Jefe de la Sección,

A. MÍNGUE3. J u l iá n  A g u í .
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N ú m e ro  2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante el mes de Enero de los años 1897 á 1901,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

CONCEPTOS ’ 1897 Í898 1899 1900, 1901

INGRESOS ORDINARIOS *

Contribución dé inmuebles, cultivo y ganadería....................................................................*

Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria...........................................*...............
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.......... ......... ..........................................

2,475.717' 07 
4,756.876'26 
1.131.319*21 
2.740.579*16 

269.398*66 
418.957*52 
333.710*28 

3.176*81 
1.593.752*26 

11.101.848*48 
8.731*21 

119.698*85 
109.480*96 

5.166.014*33 
924.285*36 

4.451.291*59 
»

8.073.249*96
354.166*67

3,782.337
56.458*81
11.030*44
93.750

267.915*19
105.809*72
208.000

1.631.150*75

2.767.752*63 
. 4.631.185*43 

1.547.508*48 
2.259.966*38 

295.849*56 
666.930*22 
329.097*19 

4.079*10 
1.566.133*59 
9.039.792*47 

1.958*85 
197.423*93 
134.004*90 

5.296.490*85 
1.021.199*05 
4.273.348*35 

»
7.916.666*67

354.166*6*7
3.786.981

>
2.170*84

93.750
294.370*90
87.589*15

118.000
3.171.877*74

*

2.800.538*91 1 
3.923.685*41 : 
1.328.243*08 
2.801.668*91 

335.720*61 
1.111.770*38 ' 
1.031.473*99 

34.520*10 
1.471.444*70 

10.197.626*03 
25.279*78 
95.2Í8‘48 
15.124*42 

5.844.578*02 
1.163.770*47 
4.393.978*32 

325.832*68 
7.916.666*67 

354.166*67 
3.875.723 

»
11.666*08
93.750
30.171*24
74.965*19

491.500
10.815.795*68

2.736.484*53 
: 4.586.980*44 

5.060.213*52 
í 3.780.090*96 

206.388*67 
1.355.166*36 

306.630*67 
6.851*91 

8*55
13.124.758*34 

678.694*79 
103.092*48 
150.859*08 

5.753.697*03 
1.203.282*22 
4.800.569*49 : 

452.173*23 
7.916.666*67 

531.250*01 
4.129.233*67 

»
>

93.750
299.272*70
113.483*78

5.000
1.908.333*75

2.391.599*64
925.236*42

5.825.640*34
3.362.766*46

295.363*41
367.228*13
230.002*16

8.450*54
41.500*20

13.858.209*55
935.398*78
105.178*65
215.871*50

5.596.208*61
1.889.139*96
5.702.888*05

488.833*11
10.077.674*12

625.000*01
3.900.000

»
16.185
93.750

167.970*49
59.801*72
59.000

3.591.965*21

Idem de cédulas personales ............................................ . . . . . . . . . . . . .........................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre carruajes de lu jo ............................................ ..... .......................... .
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra..............
Pñnf» ññ - A H i m n a s ..é .«i o ««o é ..... o« ^ ^  i « «
Impuesto sobre el azúcar, ........ .......... ........................... ............................................ .
Idem sobre la fabricación de alcoholes ....................................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados...........................•••••••.....................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sa l.......................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales., . .  
Timbre del Estado'.' , . . . . . . . . .
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de caicie.......................... ............*.........

Cerillas fosfóricas....................................................... ................................................................

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos................................................................
( Almadén.................................................Minas d e........................\
{ Linares.................................... ..............

Producto de canales y navegación fluvial............. ....................... ...............
Renta de Cruzada.......... ...........................................................................................
Redención del servicio militar....... ............... .................................................................
Los demás recursos..... .................... ........................... .................................................................

INGRESOS ÉXTRAORDIIÜIARÍOS

50.188.706*55 49.858.299*95 60.570.878*82 59.302.932*85 60.830.862*06

Recargo transitorio............ .................. .......... .............................. . >
»

1.465.740*30
»

4.029.370*41
3.046.276*72

4.457.017*85
116.851*14

81.987*07
8.907*78Idem especial de guerra..............................................................

Recargos municipales,.......... | ContrIbuci<511 de amuebles, cultivo y ganadería......
( Idem industrial y de comercio........ .........

R E  ¡SITUEIS '

Ingresos por valores del Tesoro. j . * *............................*.........
\ E x t í á b r d i n a r i o s . . .....

Idem por recargos municipales...............................................................

[PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías.

» 1.465.740*30 7.075.647*13 4.573.868*99 ¡ 90.894*85

705.629*64
122.503*40

635.278*16 
97.240*69 '

063.732*52
128.181*20

552.423*61
115.954*26

326.629*19' 
84.222*57

828.133*04 732.527*85 791.913*72 668.377*87 410.851*76

50.188.706*55
>

49.858.299*95
1.465.740*30

60.570.878*82
7.075.647*13

59.302.932*85
4.573.868*99

60.830.862*06
90.894*85

50.188.706*55

828.133*04

51.324.040*25

732.527*85

67.646.525*95

791.913*72

63.876.801*84

668.377*87
60.921.756*91

410.851*76

51.016.839*59 52.056.568*10 68.438.439*67 64.545.179*71 ' 61.332.608*67

681.982*24 906.993*54 916.583*16 1.116.002*39 15*87

Observación, Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 25 de Febrero de 1001.

V.° B.°
M Interventor genere&9 M Jefe de la Sección,  

A. Míkouez. Julián A w r.
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P a g o s  líqu id os verificados durante e l m es d e  E nero d e  1901 p or  cuenta del presu pu esto  en  e jercic io  y  por. resultas de lo s  definitivam ente cerrados.

PRESUPUESTO
: ; \ : RESULTAS TOTAL

f
i ; • ■ i de 1901.

PRESUPUBST© ORDINARIO
’ ■ ' ■ ¡

O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l E s ta d o .

175 000 175 000A #i/*vV/V A iVivVv 

»

( Deuda pública y del Tesoro....................................................... ................................................. ................ 253.527*68 11.884.641*85
— 3.a—Deuda pública. | i

! Idem procedente de las Colonias*.*.............................................................................................................. > 290.045

— 4.a—Cargas de justicia.• • •» ...•  • • ...........¡ ........... .................................. ............................................. . \\//
A

//

‘ i «

11.921.15917

J?

*  428.527*68 12.349.686*85

i , i } ,  .

Obligaciones de lbs departameiktoé iúinisterialcs.

Sección 1.a—Presidencia del Cdnsejo de M i n i s t r o s . . ¿  ............. ............................................ .....................................  . . . . . . . . . > »
— 2.*—Ministerio de Estado.: . , .v . ............... . M; .7; . ........ ......................................................................... .......................... ’ 967.381*64 972.117*89

, V  _  3.*—Idem ,de Gracia y I Obligaciones c iv ile s ..... . .................................................... ................... .............................................. 64.737*41 195.687*13
&̂®ticia............ f j  Idem eclesiásticas.................................................................. , : 51.851*76 52.080*42

— 4.a—Idem de la Guerra...................................................... ............ ................................. ............ ...... ............................................... 5.854.988*39 9.964*88 #S Rfvt Q^í9ry

— 5.a—Idemde Marina........................... .......... . . . . . . . . . L . . ............................ ......................... .......... ........................ . 1.012.509*19 23.259*19
U*0vx*i7u0 éC i

, i , 
í ' — 6 /—Idem dé la Gobernación.. . .  *............. . . ........ ............. . *...........................................................................................

—  *7 d o  Tnof vr Tlollao 'A i*toí(

122.286*87
AívOv# lUO oo

214.156*09
w 4 i,614* 7o

— 7.a bis.—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas....................................................... ............................... . , 130.563*92 4.053‘76 134.617*68
— 8.a—Idem de Hacienda........................ o ................................ ...................................................................... . 29.603*49 38.110*90 67 714*39

9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas............................. ............. ...................... 599.374*77 511.492*64
v i ♦ i Ai: Uv

1.110.867*41

— 10.a—Colonia de FemandoPoo..................................................................................... ¿........................................... ....................» i , • ' ■ ■ ■
» >

' 1 ^ ' ■; ‘
19.803.355*56

I. -r*. V - ••
2.221.666*73 22.025.022*29

^Recargos municipales sobre i Amuebles, cultivo y ganadería............................................................................. .......... ............................. 1.910.537*81 1.923.937*07
las contribuciones de ........j j nduBtrial y d# comercio.......................................................................................................................... . 466.045*79 469.655*60

i \
i ! : ■ 17.009*07 2.376.583*60 2.393.592*67
1 ■’ ! - 1

V * ,S  £ » f  f ,:f ,,  ,

Formalizaeíones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895.................¡ . ................................... ........................................ ....................... ... ... ...

i ; ' ■ '  ! 1 ■

» »

i t . '  i 5

P R E S U P Ü E S T 0  E X T R A O R D I N A R I O
i t !

i (Ley de de Junto de 1 8 9 8 .)
> ! , í i

Mnisterio de la Guerra........................... ......................j ............................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ .. ••»••••••» 100.000 » 100.000

Idem de Marina. ••;•••• ............... ............................. .................... .••••••.*• ................................... .. ' éo;089*14 20.089*14
1 \ ** - *Subvénciones dé feYrccarriles... . .  ¿ ¿ ................................. 7 i . . . .  .......................................................................... ............................... ..

m'vivvv A A

t. ' '  i .

120.089*14

- *• • >-■ >’

" » 120.089*14

i , :

■ ;  > » > '

Observación. Queda sujeto el p resóte  estada á las alteraciones que or.igine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 25 de Febrero de 1901.

Y .°B .°
El Jefe de la Sección,

El Interventor general,
Julián A g s t .

A. Míngubz
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante el mes de Enere' de lo
años ÍSS7 á 1%1, con -inclusión de ios realizados ¡¿or resultas de ejercicios-cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 4897 4898 4899 1900 1901
O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

» > 175.000 > 175,000
42.504*16 » » > >

/ Deuda pública y delTesoro.................................. . 18.040.978*48 20.410.777*16 35.681.189*63 25.694.865*46 11.884.641*85
^  |  Obligaciones del Tesoro isobre la renta de Aduanas.. — 3.a—Deuda publica......... /) Deuda procedente de las Colonias......... .

>
»

.»
*

*
2.661.720*43

>
290.045

'[ intereses de inscripciones emitidas en virtud déla ley de 16 de Abril de 1895....................................... 144.436*99 » >
4.a—Cargas de justicia................................................................................ . 200.907*29^ 270.186*53 246.867*32 > »
5.*-—Clases oasivas....................................................................................................... 311.127*481; 289.188*27 3SraS53*«ajlSBr̂_ -m.261.918*92 > >

%
Obligaciones de los departamentos m inisteriales. 18.595.517*41HÉPlj 20.970.151*96 36.509.412*86 ' 28.356.585*89 12.349.686*85

SBfififiídn 1 .a—Presidencia del Conseio de Ministros............................................. • •••••••••• ¡H  900 m  
^ ^ ^ 1 . Í 1 4 « 4 8 2

548.665*03

17.000 > 56*25 >
P a Ministerio r?p Fstado * .... . . . . . . . . . . . . . . . 88.196*57 646.315*90 500 972.117*89

i Obligaciones civiles.......................................... 570.449*21 598.974*20 261.041*53 195.687*13— 3.a—Idem de Gracia y Justic ia .. 1* Idem eclesiásticas............... ................. ........... 563.424*35 555.028*74 480.531*68 46.555*97 52.080*42
— 4.a—Idem de la Guerra.. . . . . . .  ............... ......... . . . . . . . . . ............................ 8.097.046*33 6.513.435*42 9.823.366*35 4.581.682*28 5.864.953*27

5 .a—Idem de Marina.................. ..................................... ................... . 1.760.815*81 1.568.614*50 1.864.242*43 712.457*39 1,035,768*38
— 6.a—Idem úe la Gobernación.............................................................................. 775.516*37 1.068.670*09 “ ^500.187*54^ 194,148*65 214.156*09
— 7.a—Idem de Fomento............ ..................... ......................................................... 4.648.313*48 5.500.659*23 4.697.323*22 247.045*50 161.990*46
— 8.a—Triern de Hacienda - T..............................- . .  T. .........T................................................................................................... 147.027*69 939.923*71 682.586*10 50.932*80 67.714*39
_< 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas....................... ............... 2.126.879*59 2.250.039*29 2 995.421*13 1.358.456*47 1.110.867*41
— 10.a—Colonia de Fernando Poo.......................................................... ........................... £ » » »

37.285 320*52 40.042.168*72 58.798.361*41 35.809.462*73 22.025.022*29

( Inmuebles» cultivo v ganadería ••••»• 1.028,638*89 1.171.026*26 1,092.043*84 1.019.000*82 1.923.937*07lecargos municipales sóbrelas contribuciones de)í Industrial y de comercio....................... 263.295*44 j 330.370*90 211.805 298.998*77 469.655*60!

R E S U M E N
1.291.934*33 1.501.397*16 1.303.848*84 1.317.999*59 2.393.592*67

Pagos por obligaciones del Tesoro................................ ............. ........... 37.285.320 52 40.042.168*72 58.798.361*41
1.303.848*84

35.809.462*73 22.025.022*29
2.393.592*67Mempor recargos municipales..................................... ............................................................ 1.291.934*33 1.501.397*16 1.317.999*59

38.577.254*85 41.543.565*88 60.102.210*25 37,127.462*32 24.418.614*96

Normalizaciones autorizadas por la lev de 16 de Abril de 1895. » 476.620* 11 14.204*95 »

PRESUPUESTO S EXTRAORDINARIOS

(Leyes de ? de Ju lio  de y M  de Julio de fl$9fl.)
Ministerio de la Guerra.................................. ................... ......................................................... » » > »

Mem de M arina ................................................ ..................................................................................................................................................................................................... 254.935*57 454.800‘80 89*07 3>

(Ley de de Junio de 1S9S.)
254.935*57 454.800*80 89*07 >

Ministerio de la Guerra............. ............................................................. . . . . 1 A ál QQ'ílAQ *1 f \  A r *  A € \ f %  i  A ñ /\n . .|í\A/i /i ».AA AAA

Idem de M arina................... .................. ...............................
& 1.946.436*44 93.438*16

HA! K

100.000
HA AAA/1 i

Subvenciones de ferrocarriles............ ,.......... ................................................................................

¿.íoo.yy/‘ye 
i  i no

y.yoi.ootTDy 909.105*84
ro n  a  no iwn

101.076*15
a  €%A

20.089*14
í.iuy. t o o i.oiD.yoo «j ¿ 582.439*78 134.564*01 »

3.275.731*40 12.513.161*69 3.437.982*06 329.078*32 120.089*14

Observación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas. 

Madrid 25 de Febrero de 1901.
-

líX

"V,® B .°
El Interventor general, 

^  A. M kw m z.

El Jefe de la Sección, 
J u lián  A g u t .



Gaceta de Madrid.—Núm. 58 27 Febrero 1901 853
D lrecci ón gen eral del T e so r o  p u blico  

y  O r d m a e íó n  gen era l de P a g o s  d e l Estado*

Caja de Depósitos.

UltiE|adas las operaciones de conversión de los depósitos 
necesarios en Deuda amortizable al 4 por 100 señalados con 
los números 192.748 al 195.253 de entrada, los interesados en 
cuyo poder se encuentren los resguardos correspondientes á 
los referidos depósitos pueden presentarlos en el Negociado 
de Efectos de la Intervención Central de Hacienda para que 
les sean entregados los que en su equivalencia kan sido ex
pedidos.

A este objeto observarán las reglas y prevenciones esta
blecidas en el anuncio fecba 18 de Enero último, publicado 
en la Gaceta  de Madrid del 21 de dicho mes de Enero.

Madrid 23 de Febrero de 1901. =±El Director general, J. R. 
de Oya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a  

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
misible de metálico, núm.. 21.235, expedido por esta estableci
miento en 30 de Abril de 1900 á favor de D. Manuel Barco, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe- 

* riódicos oficiales Caceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Febrero de 1901.~E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—378

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretario.

Vacante una plaza de‘Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en esa provincia, y siendo de urgente necesi
dad su provisión, dada la escasez de personal de la misma, 
esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido á bien nombrar para la mencionada 
plaza, con el carácter de interino y sueldo de 750 pesetas, á 
D. Manuel Domínguez.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1901.=E1 Subsecretario, Fernández Hontoria.=Sr. Gober
nador de la provincia de Huelva.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artículo 91, párrafo tercero, apa rtadOí segundo de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  

telegrafos 

Sección  1 .a— Neg ociad o  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Palma de Ma
llorca á la de Sóller, bajo el tipo máximo de 1.250 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Baleares y en las oficinas de Correos 
de Palma de Mallorca y Sóller, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Sóller hasta el día 13 de Marzo próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil ei día 18 del citado Marzo, á las once 
horas.

Madrid 14 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á, las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ¿ la  
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado jen ..... la nanza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) -*-S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
trapar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Arcos de la Frontera á la de 
Grázalema, bajo el tipo máximo de 2.985 pesetas anuales 
y dpmás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gofierno civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Arcos de la Frontera y Grazalema, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y e& las Alcaldía de Arcos de la Frontera y Gr&zale

ma hasta el día 9 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 14 del citado Marzo, á las once horas.
tago^a^r^  ^  ^  Febrero de 1901. =̂ .E1 Director general, Por-

Modelo de proposición.

D. h . de T., natural d e    vecino d e    según cédu-
núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc-

C1°n del correo diario desde á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Vinaroz á la de 
Morella, bajo el tipo máximo de 6.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Castellón y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Vinaroz y Morella, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicie* del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junió de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Vinaroz y Morella hasta el día 9 de Marzo próximo, a las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 14 del citado Marzo, á las once 
horas.

Madrid 14 de Febrero de 190L=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
ppr separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó eu 
carruaje desde la oficina de Correos de Tiurana á la de Seo de 
Urgel, bajo el tipo máximo de 3.999 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierne 
civil de Lérida y en las oficinas de Correos de esta eapita 
y en las de Tiurana y Seo de Urgel, y con arreglo á lo precep 
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el re 
gimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de 
creto de 7 de Junio de 1898, ss advierte al-público que se .ad
mitirán las. proposiciones, extendidas en papel timbrado d< 
11.a da sê  que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días. de Tiurana y Seo. de UrgeLhasta. e} día 9. de.Ma.rzo. próxi 
¡ño, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten 
drá lugar en el repetido Gobierno civil él día 14 del citado 
Marzo, á las once horas.

Madrid 15 de Febrero dé 1901.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo, de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
naber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Correos de Bilbao á las estaciones del ferro
carril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 3.475 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Vizcaya y Administración principal 
de Correos de Bilbao, y con arreglo á lo> preceptuado en el ca
pítulo 1 0 del título IÍ del reglamento para el régimen y servL 
ció del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju 
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 9 de Marzc 
próximo, á las diez y siete'horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 del citadc 
Marzo, á las once horas.

Madrid 16 dq Febrero de 1901.=® Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
deí correo diario desde ..... á ..... y viceversa,» por el prqcic 
de ..... (en letra) pesqtas anuales, cop arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral, Y para seguridad de esta proposición^ acompaño a ella 
por separado la cédpja personal y la carta de pago; que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) -tS

■ 11 4  "

Debiendo procederse á ^celebración de subasta para con
tratar ti transporte de la correspondencia pública en carrua

je desde la oficina de Correos de Sigüenza á la de Atienza, 
bajo el tipo máxipao de 2.500 pesetas anuales y demás condi* 
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Guadalajara y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Sigüenza y Atienza, y con arreglo» á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timb ado de
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Sigüenza y Atienza hasta el día 9 de Marzo próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 del citado Marzo, 
á las once horas.

Madrid 16 de Febrero de 1901, =E1 Director general. Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm ,, se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado, por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ~~S

. ■ - * * ^ < W 1 F n C 4 S M ^

Debiendo procederse la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina de Correos de Calatayud á la de Daroca, 
bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Zaragoza y en lqs oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Calatayud y,Daroca, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del, ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al púolico que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en Jas Al
caldías de Calatayud y Daroca hasta el día 29 de Marzo próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Abril si
guiente, á las once horas.

Madrid 16 de Febrero de 1901 .=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural d e  , vecino d e    según cédula

I personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S   P Ú B L I C A S

D i r e c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s  

Personal y asuntos generales.

Las muchas atenciones que pesan sobre la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares demandan, para la ordenada 
marcha del servicio, que se complete la plantilla del per
sonal de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de
signada á la misma, cubriendo la vacante que existe de 
Ingeniero subalterno; y en su virtud, esta Dirección general 
ha dispuesto que el Ingeniero segundo del Cuerpo D. Manuel 
Massanet y Beltrán, afecto á la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Soria, pase á continuar prestando sus servi
cios en la de Baleares.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1901.==E1 Director general, P. de Alzóla. =Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Declarado supernumerario por Real orden de 21 del ac
tual el Ingeniero aspirante del Cuerpo de CainiAOS, Canales 
y Puertos D. Miguel Qtanqendi y Mach'imb$rrena, que presta 
su§ servicio^ en el .Canal de Isabel II, deja qn éste una vacan
te que es prqqiso proveer con toda urgpncif^ por reclamarlo 
así las qbras que sq están llevando á effeto fn la construcción 
del tereqr depósito de dicho. Ganal.

En su cqqsecuepcia, esta Dirección general ha dispuesto 
quq el Ingefipro aspirante, del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Huertos Di .Vicente Millón Sánchez, afecto á la Jefatura de 
la provincia de Gupdalajara, pase á ocupar la expresada va
cante en el Canal de Isabel II.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Diqg guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febrero 
de |901.=E1 Director general, P. de 41zola.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio,



854 27 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 58
M

IN
IS

TE
R

IO
 

D
e

 
IN

ST
R

UC
CI

O
N

 
PÚ

BL
IC

A 
Y 

BE
LL

AS
 

A
R

TE
S

Es
ca

la
fó

n 
pr

ov
isi

on
al

 
de 

los
 

fu
nc

io
na

ri
os

, 
ac

tiv
os

 
y 

ce
sa

nt
es

, 
de 

es
te 

M
in

ist
er

io
, 

to
ta

liz
ad

o 
en 

30 
de 

Di
cie

m
br

e 
ul

tim
o,

 
qu

e 
se 

pu
bl

ica
 

en 
cu

m
pl

im
ien

to
 

de 
lo 

di
sp

ue
sto

 
en 

ei 
Re

al 
de

cr
et

o 
de 

18 
de 

Ju
ni

o 
de 

19
00

 
con

 
ar

re
glo

 
á 

las
 

Re
al

es
 

ór
de

ne
s 

ex
pe

di
da

s 
po

r 
la 

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

Co
ns

ejo
 

de 
M

in
ist

ro
s 

de 
17 

de 
Ju

lio
 

últ
im

o 
y 

15 
de 

En
er

o 
de

l 
añ

o 
ac

tu
al

, 
de

bi
en

do
 

de
du

cir
se

 
las

 
re

cl
am

ac
io

ne
s 

co
nt

ra
 

el 
mi

sm
o 

en 
el 

tér
m

in
o 

de
 

un 
m

es
, 

á 
co

nt
ar

 
de

sd
e 

su 
in

se
rc

ió
n 

en 
la 

«G
ac

et
a»

.

rA
C

lO
N

E
S

> » » > > » > > > » » > > »

/ 
5 

k 
-

O
B

SE
R

V

i i

SU
EL

DO
 

su
pe

rio
r 

que
 h

a 
; 

di
sfr

ut
ad

o 
¡ en

 
de

sti
no

 
de

¡: 
pl

an
til

la.
1? - 1 

Pe
se

ta
s.

1

> %

1 
.

i

> A
j

» > > » > »

1 ¡

» > » » >

is
es

iGh
ito 

en 
la

 
a 

pr
ela

- 
i, 

se
gd

h 
isü

pu
es

- 
89

5. | A
ño

.

f 18
78

i j

18
96

■1
89

6

1

18
84

18
88

18
72

18
83

18
92

;; 18
96

18
96

18
97

 
19

00

18
80

 
18

84
 

18
86

 
15

86
 

j 
18

9?
18

92
18

93
18

94

)E 
LA 

TO
MA

 
DE 

PC
 

im
er 

no
m

bí
am

le
i 

si q
ue 

de
ter

mi
na

 
1 

a 
cla

se 
re

sp
ec

tiv
a 

a d
e 

la 
ley

 
de 

Pr
c 

Le 
80 

de 
Ju

nio
 d

e 
]

j 
M

es
.

N
ov

ie
m

br
e.

.

i .T
nlt

fi 
_

i

N
ov

ie
m

br
e,

.

M
ay

o
..

..
..

.
N

ov
ie

m
br

e.
.

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o
...

...
...

..
E

ne
ro

...
...

...
.

Fe
br

er
o.

..
.

Fe
br

er
o.

...
...

.
M

ar
zo

..
..

..
M

ay
o.

...
...

...
..

M
ay

o.
...

...
...

.
M

ay
o.

 .
..

..
.

Fe
br

er
o.

...
...

.
Ju

li
o.

...
...

...
..

M
ay

o.
...

, 
1 

O
ct

ub
re

 
* * 

’ 1 
Ju

ny
lo 

.
1 M

ar
zo

...
...

...
.

FE
GH

AJ
por

 e
lp

r 
ca

teg
-o

ríi
 

ció
n 

en 
1 

el 
art

. 
8. 

tos
 c

Dí
a, 27 17 15 24 

j i I

7 6

íi 
b

i 
6

Ü 
1/

1 
28

£ * 
l.«

r 1
4 

Y 
L*

 
i 

19 ■1 •i 1
.* 

•
« 2

9 5 1.* 7 
: 1

.° 
i 2

3 I4

ES
TA

DO

1 
^

Bl
as

.

29 15 18 2 24 13 12 20 15 2 9 27 16

i 
9

¡ 
^

 
! 

13 28 27 8
i 

»

TO
TA

L
DB 

SE
RV

ICI
OS

 
AL

i 
i

M
es

es
.

1

4 3 ii 3 4 8 » 8

s i
9 

: 1
1 5

! íl 
*

\

i 
6

■S
11

 >
1 

4 7 2 6 10

i
Añ

os
.

i 
34

 
31 36 30 37 25

1 i

28 28 25 33 25 19 18 25 14
; 

20
 

! 
9 8 8 7

1 
6

)S LS
E

-

Dí
as

. 8 >

; 
7

'
I

6 2 % 23 16 » 16 » 11 11 9 > 6 20 22 17 >

ír
v

ic
ic

LA 
CL

i

i M
es

es
.

i

5 6 5 1 > 1 4 11 10 10 7

! ' ! 
7 9 6 7 1 1 li;

^
10

SE EN

i
> A

ño
s. 4 5 2 4 2 3 5 3 3

•í

4 4 3 >

:í

> 4 2 5 2 3 2 3

EO
A

D

-
' A

ño
s.

¡ 
' >

-'t
; 

65
, 

! 
53

f 
•

j í 
62

¡í jr i 
61

í 1 t 
52

f 
60 61 52 53 53 52 35 41 ¡ i 4
9 40 40 39 26 33 37 29

PR
O

V
IN

CI
A

DB

Sü 
NA

TU
RA

LI
ZA

M
ad

ri
d.

...
...

.
C

or
uñ

a.
..

..
..

V
al

en
ci

a.
...

..!
¡

.1 M
ad

ri
d.

...
...

...
.

!■ f ¡' i S
o

ri
a.

..
..

..
..

i m
au

rx
u.

...
...

...
..

L
og

ro
ño

..
..

..
M

ad
ri

d.
..

..
..

M
ad

ri
d.

...
...

.

1 1

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

A
lic

an
te

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
.i

M
ad

ri
d .

...
...

1

B
ur

go
s.

...
...

...
..

V
al

la
do

lid
..

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

.
V

al
la

do
lid

...
. 

M
ad

ri
d.

..
..

..
A

lic
an

te
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
..

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

V
ID

O

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..Y
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
•.

.
ftl 

Mi
n 

ist
fiT

in
__

__
__

__
_

_
__

’...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
.

Fin
 

a!
 M

ifi
ifi

tA
i*

ín
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

1

P!n
 

a1 
MI

 n
i «

ta
rín

__
__

__
__

_
. 

.. 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.

!• En
 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

"...
...

...
...

...
...

....
.....

...
...

...
...

..
Din 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o;
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
el 

M
in

is
té

ri
o.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

En
, e

l 
M

in
is

te
rio

. 
. .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..j
En

 
el 

M
in

ist
ér

io
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
el 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

1

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o.
.

.
.

.
•

 • 
• 

• -
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o.
.. 

...
...

...
...

...
.. 

Y.
 

*»
•;

 * 
• 

• • 
• 

7 
;; 

• •
; 

v 
*

:.
...

...
...

...
...

En
 

la 
Ju

nt
a 

ce
nt

ra
l 

de 
Cl

as
es

 
pas

Yr
M 

 ̂
M

ag
is

te
ri

o.
...

...
...

..

En
 

el 
M

in
ist

er
io

 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* * 

* 
*.

...
...

...
...

...
.

En
 

el 
M

us
eo

 
de 

Pi
nt

ur
a,

 E
sc

ul
tu

ra
 

y 
G

ra
ba

do
. 

..
..

.*
«

*
’•

••
 |

Eí
i 

la 
Ju

nt
a 

ce
nt

ra
l 

de 
Cl

as
es

 
pa

siv
as

 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o.
...

...
...

..
...

..
En

 
el 

M
in

is
te

ri
o.

.*
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1

; ;!

n
o

m
b

r
e

s
 

y
 

a
p

e
l

l
id

o
s

A
C

T
I

V
O

S

Je
fes

 
de 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

se
gii

nd
a 

cl
as

e
co

n 
8.7

50
 

p
e

s
e

t
a

s

D.
 J

ua
n 

de 
M

el
ga

r 
y 

Q
ui

nt
an

o 
\ 

A
le

ja
nd

ro
 

de 
Ca

str
o 

y 
Fe

rn
án

de
z 

de 
la 

So
m

er
a.

..
.

1 
«J

efe
s 

de 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
ter

ce
ra

 
ci

as
e

CO
N 

7.5
00

 
P

E
SE

TA
S

I 
TL 

Ra
fa

el
 T

am
ar

it 
v 

Vi
lla

 
v 

T
or

re
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Je
fe

s 
de 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

cu
ar

ta 
cl

as
e

CO
N 

6.5
00

 
P

E
SE

T
A

S

1 
D.

 R
ic

ar
do

 
de 

la 
V

p.
&

tl 
v 

O
ra

ir
o.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
,

Je
fes

 
dé 

íe
go

éi
ád

o 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e
| 

CO
N 

6.0
00

 
P

E
SE

T
A

S

D.
 E

ul
og

io
 

A
rn

au
 

y 
M

at
eo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

fr
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 
jb

ui
o 

y 
m

en
eo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Je
fe*

 
de 

H
eg

oc
tá

de
 

de 
se

gu
nd

a 
cl

as
e

CO
N 

5.0
00

 
PE

SE
T

A
S

D.
 A

nt
on

io
 

M
ic

he
l 

y 
O

sm
a.

. *
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
Ca

rlo
s 

G
on

zá
le

z 
E

nt
re

rr
ío

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

fa
el

 E
st

ra
da

 
y 

Ca
ta

lá
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.Y
....

...
...

..

Je
fe*

 
dé 

ne
go

cia
do

 
de 

ter
ce

ra
 

cí
as

e
CO

N 
4.0

00
 

P
E

SE
T

A
S

D
. 

Ed
ua

rd
o 

Fe
rn

án
de

z 
Pi

ta 
..

..
..

>
..

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Lu

is 
R

et
or

til
lo

 
de 

Le
ón

 
..

..
..

. 
Y

.. 
> 

#
..

..
..

..
A

lfo
ns

o 
Pé

re
z 

G
óm

ez
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

....
..

...
...

Of
ici

ale
s 

pr
im

er
os

 
de 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
ci

vi
l

CO
N 

3.5
00

 
P

E
SE

T
A

»

D.
 C

en
ón

 
Po

nc
e 

de 
Le

ón
 

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
ic

en
te

 
C

ua
dr

ill
er

o 
y 

M
ed

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ab

rie
l 

de
l 

Va
lle

 
y 

R
od

rí
gu

ez
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pi

n 
ÍT

fL
rp.

í«.
 S

sm
tf

 
-

A
ng

el
 S

ev
ill

a 
y 

C
ap

el
lá

n.
..

..
..

..
..

..
,w

,.
..

..
.

M
an

ue
l 

Dí
e 

y 
M

ás
.. .

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

Le
ón

 
Ló

pe
z 

R
os

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ian

o 
Po

zo 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

g
p 

fit
•r*

©
P P 

g'
 

OQ 
O

•o
 

. 
*■*

: 
g-

• 
p

í]

1 
!

2 r
!

1
\ j

1 2 1 2 3 1 2 3 4 1 2 3 4 5 6 7 |8



Gaceta de Madrid.—Núm. 58 27 Febrero 1901 855

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

> » > > » P »
i 

f

1 1 
9

 de
 

Ag
os

to
 

de 
18

95
 

21 
de 

M
ay

o 
de 

18
98

. > > y y y > y > y y > >

21 
de 

Ju
lio

 
de 

18
90

. 
1.°

 d
e 

En
er

o 
de 

18
98

. 
19 

de 
M

arz
o 

de 
18

92
.

y y y y y y y y y y y y
\ 

y
i 

y
'"

i y i y y y y y > * y y y
i 

y
i

y y y

j 
SU

EL
D

O
1 su

pe
rio

r 
qu

e 
lia

 
! 

di
sf

ru
ta

do
 

S e
n 

de
sti

no
 

de
 

| 
pl

an
til

la
.

Pe
se

ta
s.

l •í 
i 

f > y > » » > y

3.
00

0
3.

00
0

y y y y y *

1 
>

! 
» y y y y

3.
50

0 
3.

00
0

2.
50

0 
y > » » »

i 
^ »

! 
y

i 
» y y y y y i y y y y y y » 

i
» 

<
» y y » y >> y

m
 U 

TO
MA

 
DE 

PO
SE

SI
ON

•im
er 

no
m

br
am

ie
nt

o 
en 

la
 

a q
ue

 
de

te
rm

in
a 

la 
pr

el
a-

 
a 

cla
se

 
re

sp
ec

tiv
a,

 s
eg

ún
 

> de
 

la 
ley

 
de 

Pr
es

up
ue

s
to 

so 
rf» 

Ju
ni

o 
de 

18
9o

-

| 
A

ño
.

1

18
81

'
18

82
18

86
18

87
18

88
 

18
91

18 
b,®

189
7 

„
189

8 
I

18
95

18
92

 
18

70
 

18
73

 
18

73
 

18
84

 
18

86
 

18
87

 
18

87
 

■1
88

8. 
18

88
,

18
89

18
90

18
93

 
18

97
 

19
00

 
19

00

18
76

18
98

18
87

18
58

18
73

18
78

18
78

18
78

18
81

18
82

18
84

18
85

18
87

18
87

18
87

18
87

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

89
18

94
18

95
18

95
18

96
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
18

98
18

99
19

00

19
00

— 
II 

 ̂
—1

1
M

ea
.

1 
¡

!  ̂
,

E
ne

ro
...

...
...

.
Ju

li
o .

...
...

...
.

O
ct

uí
>r

e.
...

...
Ju

lio
M

aj
o.

...
...

..•
D

ic
ie

m
br

e.
. 

Ju
li

o
..

..
..

.
N

ov
ie

m
br

e.
. 

Jq
li

o>
...

...

A
go

st
o.

...
...

.
Fe

br
er

o.
..

..
En

ero
 

..
..

..
M

ar
zo

...
..

..
M

ay
o.

....
...

..
Fe

br
er

o.
...

...
A

go
st

o.
..

..
Ju

lio
...

...
....

Ju
lio

. 
..

..
..

M
ay

o.
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
.

Fe
br

er
o.

..
..

 
Ag

os
to

 
..

..
.

En
er

o.
...

...
...

M
ar

zo
...

...
...

M
ay

o.
...

...
...

.
Ju

ni
o.

...
..

.

E
ne

ro
...

...
...

E
ne

ro
...

...
...

J u
lio

..
..

..
.

O
ct

ub
re

...
...

.
| S

ep
tie

m
br

e 
.

Ju
lio

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

Fe
br

er
o.

...
...

.
M

ay
o,

...
...

...
M

ay
o.

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
..

M
ay

o.
...

...
...

.
M

ay
o.

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
Di

cie
m

br
e 

..
A

br
il.

...
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e.

..
O

ct
ub

re
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

Ji
m

io
...

...
...

..
Ju

li
o

...
...

...
...

Ju
li

o.
..»

 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e,

.. 
Di

cie
m

br
e 

..
 

Se
pt

ie
m

br
e.

-. 
M

ar
zo

..*
...

 •

A
b

ri
l.

".
"»

FE
CH

A 
po

r 
el 

pi
 

ca
te

go
ri

 
ció

n 
en

 
el 

ar
t.8

. 
tos

 
c

Dí
a.

! f 
2*

 
11

 
! 

18 17 18
 

12
 

1.* 3 18 9 23
 

1.* 18 7 11 1.° I.
9

1.° 5 31 13 l.r 24
 

13
 

22
 

13 8 1.* 1/ 16 29 21 11 14 12 25 26
 

1.°
 

1.°
 

L*
 

U
 

12 5 5 10 9 14 17
 

11 18
 7 16
 

1 
•

10 2 24 6 21 15 21

T
O

T
A

L

D* 
SE

RV
ICI

OS
 A

L 
Sfc

TA
PO

 ̂
-“

íiirti
.  ̂

ni 
— 

-

D
ía

s.

!
7 29 18 23 14 20 16

'
22 13

r

21 26 22 28 19
 

13 5 > 3 26 y 20
 > 2 18 9 18 23
 4 15 14 22 12 10 25 13
 

29 24
 

24 14
 y 18 22 26
 

26 23
 1 28 6 20 1 24 15
 

23 » 29 7 25
 

10 16 10

M
es

es
. ■1

i
X

11 11 2 7 4 11 9 4 5 3 5 10 1 3 3 1 6 10 7 4 3 5 7 5 7 6 11 3 8 10 5 1 2 7 9 4 2 7 7 6 > 6 7 7 11 y 10 3 y 
.

10 9 6 9 5 4 1 » 3 9 8

1 j

A
ño

s

19 17 14 14 10 8 8 10 2 5 9 37 35 33 16 20 13 13 12 12 13 10 7 4 2 y

| 
24

 
! 

2 23
 

41
 

34 17
 

31
 

21
 

19 18
 

28
 

21
 

28
 

13
 

19
 

29
 

12
 

12 9 11 6 9 5 13 2 2 6 5 2 2 2 1 y y

P 
SE

R
V

IC
IO

S

í 
ÉR

 
¿A 

CL
AS

E ps
tó

;

15 26 y 13 8 11 7 28 6' > 12 > 14
 

21 7 *; y 15
 

14 y 7 y U 3 9 18 27 27 25 9 y 18 19 26 y 5 21 y y 23 18 y 3 28 » 
\ 

7 y 20
 > 24
 

15 6 15
 

29 ...7 25
 

10 16 10

i i

M
es

es
.

1

2 5 6 10 2 7;
 

: 
9 1 1 

i ]

6 4 > 4 10 2 6 6 7 1 9 2 5 8 9 7 6 y 2 8 6 1 2 1 9 5 6 7 10 6 6 2 2 9 2 11 2 y 9 y 2 9 6 2 5 4 1 > 3 9 
;

8

A
ño

s.

5 i ! 
4 y 7 9 3 y 1 3 1 2 2 19 16 2 1 2 13 3

! 
8 

' 
7 1 10 4 3 y y 10 1 7 17 3 15
 

22 8 11 5 16
 2 13 13 8 2

- 
7 5

: 
7 

1 
3 3

I 
5 2 2 2 1 2 2 2 2 1 y »

ED
AD

Añ
os

. i !
38 38 31 35 38 31 28 28 21 28 31 60 63 49 49

¡ 
37

! 
55

 
35

 
34

 
34

 
44

 
42

 
30

 
38

 
27

 
27

i

50 29 46
 

66
 

75 51
 

61 41 42
 

39
 

53
 

44
 

58
 

58
 

42 47
 

34 30
 

44
 

34
 

62 31
 

58 47 
’

39 30
 

33
 

47
 

24 31
 

23 40
 

26 44

PR
O

V
IN

CI
A

 
|

DE
su 

na
tu

ra
le

za

i
1 1 

! i
M

ad
ri

d.
..

..
..

M
ad

ri
d.

..
..

..
M

íd
r 

id
..

..
..

.
G

ra
na

da
...

...
...

N
av

ar
ra

. ¿
..

..
 

N
at

ar
ra

*.
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

Ja
én

..
..

..
..

.
B

ar
ce

lo
na

...
...

.

M
ad

ri
d.

...
...

.
O

vi
ed

o.
....

...
...

ya
li

ad
pl

id
,..

.
i M

al
ag

a.
:..

...
...

.
M

ad
rid

...
...

...
...

To
le

do
...

...
...

M
ad

ri
d.

..
..

.
B

ar
cé

ío
na

...
...

G
ra

na
da

...
...

...
G

ui
pú

zc
ba

...
. 

M
ad

ri
d.

;;
...

.
«i

w
ua

ua
, . 

. , 
,

G
ra

na
da

...
...

...
M

ad
ri

d,
...

...
..

Sé
vi

lla
...

...
...

..
M

ur
ci

a.
...

...
...

Sá
nt

.6 
de 

Cu
ba

.

■
y

M
ad

ri
d.

..
..

.
T

ar
ra

go
na

...
.

L
eó

n.
.;

...
...

...
T

ol
ed

o.
»,

.,.
. 

M
ad

ri
d

. _
V

al
en

ci
a.

,..
.. 

C
ór

un
a.

!.
..

.
O

vi
ed

o.
...

...
..

Ov
ied

o 
..

..
..

.
C

ác
ér

es
..

..
..

Lo
gr

of
io

....
...

...
...

...
...

L
eó

n. 
. .

..
 

B
ar

ce
lo

na
 

Ja
én

...
;.

.Tí
ip

tí
M

an
ila

...
...

...
...

C
ór

do
ba

;..
...

...
.

G
ua

dá
la

ja
ra

...
 

C
tte

üó
a.

..
.

lUU
Ul 

X\X 
• # 

# # 
%

C
ór

do
ba

..
..

![
O

vi
ed

o.
...

...
...

.*.
M

ad
rid

Po
nt

ev
ed

ra
 

. *. 
* 

B
al

ea
re

s.
 

C
ue

nc
a 

C
or

uñ
a.

. 
C

or
uñ

a
V

al
la

do
li

d"
! 

Po
nt

ev
ed

ra
.!!

! 
C

ác
er

éB
;i;

\, 
A

lic
an

te
...

!!
!

C
ue

nc
a.

.,,
...

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

V
ID

O

|

T7t
i l

o 
A

tv 
ac

ad
em

ia
 

Re
al 

de 
Ci

en
cia

s 
ex

ac
ta

s, 
fís

ica
s 

y 
na

tu
ra

le
s.

'*4 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Ju

nt
a 

ce
nt

ra
l 

de 
Cl

as
es

 
pa

siv
as

 
de

l 
M

ag
is

te
rio

...
...

...
..

En 
la 

Re
al 

Ac
ad

em
ia

 
de 

Ci
en

cia
s 

m
or

ale
s 

y 
po

lít
ic

as
...

...
...

..
En 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

..
.

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

el 
M

in
is

te
rio

...
...

...
...

...
...

...
...

.

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

el 
M

us
eo

 
de 

Ar
te 

M
od

er
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Re

al 
Ac

ad
em

ia
 

de 
Be

lla
s 

Ar
tes

 
de 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

...
...

.
En 

el 
In

sti
tu

to
 

dé 
M

ál
ag

a.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

En 
la 

Re
al 

A
ca

de
m

ia
 

de 
Be

lla
s 

Ar
tes

 
de 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

...
...

..
En 

el 
M

in
is

te
rio

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
el 

In
sti

tu
to

 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
En

 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Ju

nt
a 

ce
nt

ra
l 

de 
Cl

as
es

 
pa

siv
as

 
de

l 
M

ag
is

te
rio

...
...

...
..

En 
la 

Ju
nt

a 
ce

nt
ra

l 
de 

Cl
as

es
 p

as
iv

as
 

de
l 

M
ag

ist
er

io
 .

.*
..

..
 

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

En
 

la 
Re

al 
Ac

ad
em

ia 
de 

Ci
en

cia
s 

m
or

ale
s 

y 
po

lít
ic

as
...

...
...

..
En 

el 
M

in
ist

er
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
. 

.
En 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ep 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Es

cu
ela

 
es

pe
ci

al
 d

e 
In

ge
ni

er
os

 
de 

M
in

as
...

...
...

...
...

...
...

.

En 
la 

Es
cu

ela
 

de 
In

ge
ni

er
os

 
de 

C
am

in
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

el 
M

in
ist

er
io

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
ñl 

M
in

is
te

ri
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
E

se
iif

tla
. 

de 
V

et
er

in
ar

ia
 

de 
M

ad
rid

 
___

__
__

__
__

__
_

En 
el 

In
sti

tu
to

 
de 

Sa
n 

Is
id

ro
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Re
al 

A
ca

de
m

ia 
de 

M
ed

ic
in

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
el 

In
st

itu
to

 
de 

se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

la 
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

....
..

T7n
 

a1 
ín

ío
fc

ín
En 

el 
M

in
ist

er
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
el 

In
sti

tu
to

 
de 

Ba
da

jo
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Re

al 
A

ca
de

m
ia 

de 
Be

lla
s 

Ar
tes

 
de 

Sa
n 

F
er

n
an

d
o

.
En 

el 
In

sti
tu

to
 

de 
Pa

le
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
el 

In
st

itu
to

 
de 

B
ar

ce
lo

na
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

el 
M

in
ist

er
io

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

Es
cu

ela
 

su
pe

rio
r 

de 
A

ra
ui

te
ct

ur
a.

 ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

Ju
nt

a 
ce

nt
ra

l 
de 

Cl
as

es
 n

as
iv

as
 

d«
l 

M
ac

M
st

er
in

__
__

_
En

 
la 

Ju
nt

a 
ce

nt
ra

l 
de 

Cl
as

es
 n

ák
iv

as
 

dp
J 

M
at

n
st

er
io

__
__

__
Eu

 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

E.
i 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.._
En 

el 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

el 
M

in
is

te
rio

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Ac

ad
em

ia
 R

ea
l 

de 
Ci

en
cia

s 
ex

ac
ta

s, 
fís

ica
s 

y 
na

tu
ra

le
s.

 
i;'n

 
i. 

Ks
r’i

ipl
a 

o-
en

era
l 

de 
A

s-
ric

nl
tii

r*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ni 
M

nf
ifi

d 
dft 

Pm
fc

ur
&

. 
Es

eu
lfn

rs
i 

V 
Cr

rn
hf

Lñ
n.

...
...

...
...

...
 

. .
T?-

r» 
oí 

M
in

is
te

ri
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
_ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Es
cu

ela
 

de 
Ar

tes
 

é 
In

du
st

ria
s 

de 
M

ad
rid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

el 
In

st
itu

to
 

de
l 

Ca
rd

en
al

 G
is

áe
ró

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
oí 

t n 
fit

itu
to

 
de 

V
al

la
do

lid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
. 

JJJL
l 

-- 
' 

-
«i 

M
in

is
te

ri
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
|

En 
el 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

En 
el 

La
bo

ra
to

rio
 

Ce
nt

ra
l 

de 
la 

Es
cu

ela
 

de 
In

ge
ni

er
os

 
de

! 
C

am
in

os
*•

•»
»»

»«
»»

• 
i,

,,
,,

,t
¡

* 
i

»
»

«
|

%

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
PE

L
L

ID
O

S

on 
ci

vi
l

* 
* 

* 
. •

. 
•

m
 V

,;
..

 . 
..

m 
ci

vi
l

>n 
ei

vl
l

...
...

...
...

..

O
fic

ia
le

s 
se

gu
nd

os
 

de 
A

dm
in

is
tr

ad

CO
N 

3.0
00

 
PE

SE
TA

S

D.
 

A
nt

on
io

 
A

gu
íla

r 
y 

C
ua

dr
ad

o.
...

...
...

...
..

Jo
sé 

M
ar

tín
ez

 
R

am
os

....
...

...
...

....
...

...
...

...
Em

ili
o 

G
ut

ié
rre

z 
Ga

m
er

o 
y 

L
ai

gl
es

ia
..

 
Ra

m
iro

 
M

ol
in

a 
y 

Le
de

sm
a 

..
..

. 
i.

..
..

.
Ri

ca
rd

o 
M

ag
as

eñ
 

y 
L

le
ra

nd
i..

...
...

...
...

...
Sa

lv
ad

or
 

Bó
br

in
i 

y 
Ar

gu
lld

k 
. .

..
..

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ja
vi

er
 

de 
la 

Pe
zu

ela
 

y 
R;

0g
et

 
Jo

sé 
de 

Ac
uñ

a 
y 

Pé
rez

 
de 

V
ar

ga
;á

##
. 

An
ge

l 
Da

ba
n 

y 
Y

al
le

jó
..

..
. 

v. 
.v

..
..

..

O
fic

ia
le

s 
te

rc
er

as
 

de 
A

dm
ta

is
tr

ac
l<

CO
N 

2.5
00

 
PE

8E
1A

8

D.
 J

oa
qu

ín
 

A
gu

ile
ra

 
y 

O
so

rio
...

...
...

...
...

...
.

G
as

pa
r 

Ci
en

fu
eg

os
 y 

Jo
ve

lla
no

s 
..

..
..

.
Ju

an
, B

au
tis

ta
 

de 
la 

Cá
m

ar
a 

y 
C

ám
ar

a
Jo

sé 
Fe

rn
án

de
z 

M
on

to
ro

....
...

...
...

...
...

...
..

To
m

ás
 

Co
rd

ob
és

 y 
L

an
da

zá
ba

l..
..

..
..

To
m

ás
 

Pl
at

er
o 

y 
G

óm
ez

.,.
..

..
..

..
..

.
Fe

de
ric

o 
Gó

me
z 

Pe
re

da
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Bu
sq

ue
t 

y 
D

ur
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Di

eg
o 

Gá
ív

ez
 y 

G
on

zá
le

z..
...

...
...

...
..

Ju
lia

 
M

on
tes

 
y 

A
ye

ns
a.

...
..

. 
....

...
...

..
En

riq
ue

 
Za

pa
te

ro
 

y 
C

am
po

o.
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Ba

ut
ist

a 
M

on
to

ya
 

y 
M

ae
st

re
.. 

.v
M

ar
ia

no
 

Fa
ler

o 
A

gu
st

ín
...

...
...

...
...

...
...

...
A

ng
el

 R
od

ríg
ue

z 
A

gu
il

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
To

rre
-Is

un
za

 
y 

Fa
lc

ón
...

...
...

...
En

riq
ue

 
Ca

rie
s 

V
in

ad
er

...
 .

...
...

...
...

...
...

Ed
ua

rd
o 

Go
nz

ále
z 

M
an

et
...

...
...

...
...

...
...

.

Ofi
cial

es 
cua

r t
os 

de 
Ad

mi
nis

tra
da

€O
N 

2.5
00

 
PH

SK
TA

S

D.
 E

nr
iq

u
 ̂

Lá
za

ro
 

T
or

ri
jo

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
de 

M
ig

ue
l 

y 
E?

po
B0

ra 
••

••
•*

•■
AO

 
til

fn 
El

nn
d 

v 
Pa

lf
íf

l. 
. .

..
l^

Ui
s 

D
ne

ña
a 

v 
A 

rm
ri

n
in

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

tíe
l 

de
l 

Ca
rm

en
al

 y 
La

nd
y 

• • 
...

...
...

.
En

riq
ue

 
Sa

lce
do

 
y 

G
ta

es
ta

l.
..

..
..

..
..

1 
A

nt
on

io
Fr

ad
ey 

Gó
me

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Dí

az
 

R
od

ríg
ue

z..
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

M
o-

hl
lfl

l 
Oa

ik
n«

 
T.

¡ 
Ru

fin
o 

Ga
rcí

a 
C

ar
ra

sc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

| 
Lu

is 
Gó

me
z 

La
nd

er
o 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
aa

uí
n 

N
av

ar
ro

: 
■ 

:
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

To
rib

io
 

Go
rd

ali
za

 
B

or
lá

n..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
 

Su
br

ra
t.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
¿

.

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

ñe
te 

y M
ora

 
. 

;
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

A
nt

on
io

 
Ta

pia
 

v 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tr

in
id

ád
 

M
arí

a 
V

al
de

ííe
br

n
Au

sru
sto

 
M

ar
tín

ez
 P

er
alt

a 
.. 

■ 
.

Jo
aq

uí
n 

Jo
rd

án
 

Pe
ro

pa
ar

tín
;.

.
.

.
.

.
 

.
.

.
t

» 
, 

tv
t 

— 
i_

__
*

L'e
aro

 
m

ua
so

u 
ur

an
aia

 
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Ga

lán
 

y 
Co

jd
erq

 .
........

....
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

de 
As

ís 
Jim

én
ez

 
M

oy
A 

La
di

sla
o 

Go
nz

ále
z 

Ca
nd

^m
o.

. . 
.

.
;

;
;

.
.

 
•

Ju
lio

 
A

ra
nc

in
i 

y 
A

ra
gó

n.
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Ba

rre
iro

 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Ag

ua
do

 
y 

M
arc

h 
..

..
..

..
..

.
Pe

dr
o 

An
to

ni
o 

Sa
lv

ad
or

 
....

...
...

...
...

...
An

ge
l 

Va
rel

a 
V

áz
qu

ez
---

- 
..

..
..

..
..

,
R

am
ón

 
M

iló
n 

y 
G

ut
iér

re
z 

dé 
la 

P
eñ

a,
. 

Al
fo

ns
o 

de 
G

ar
do

qu
i 

y 
Su

ár
ez

...
...

...
...

..
Tt

eím
un

do
 

Ca
sa

l 
y 

So
to

..
..

..
..

..
..

..
.

Eu
ge

ni
o 

Fe
rn

án
de

z 
H

id
al

go
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ro
dr

íg
ue

z 
B

er
en

gu
er

...
...

...
...

...
...

.
A

po
lin

ar
 

Sa
nt

ia
go

 
Ló

pe
z 

y 
Se

iz
....

...
...

& 
0

*8
,

0 
°

SO 
P
L

oa 
a

?s
.

1 
P- 

: 
§

»
■■■ 

i

1 2 3 5 
1

0 7 S 9 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
 

17 1 2 3 4 5 6 7 8 9 40 11 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34



856 27 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

1 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S

1.°
 d

e 
Ju

ni
o 

de 
18

81
. 

1.°
 d

e 
Ju

lio
 

de 
18

88
.

22 
de 

Ma
rzo

 
de 

18
90

.
23 

de 
Ju

lio
 

de 
18

92
, 

30 
de 

Ma
yo

 
de 

18
95

. % > p

1

» » > > P > i A P f? % % p p » » » » > » > P » P » P P P P P P P P
; 

» > p p p » * p » » p p % % > p k

No
 

re
mi

tió
 

ho
ja 

de 
se

ry
lo

io
#.

SU
EL

DO
 

su
pe

rio
r 

que
 h

a 
dis

fru
ta

do
 

en 
des

tin
o 

dé
 

pl
an

til
la.

P
m

ta
s.

2,
00

0
2,

00
0

2,
00

0
2,

00
0

2,
00

0
> t

i
A 

1
» » , » P * P » i >> P % » » » » » p p » p p » > P » » > > > > p p » » > P » p p * p * » >> ?

FEC
HA

 
DE 

LA 
TO

MA
 

DE 
PóS

ES
lOH

 
j

por
 o

i p
rim

er 
no

mb
ra

mi
en

to 
en 

laj
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de M u rcia;

Z O N A  1 0 .»  D E  L A  P R O V I N C I A  
Contribución urbana.

Pueblo de T o rre a h n e ra .— T ercer tr im estre  de 1900.
D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y ptieblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo*- 
calidad, no kan podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la  
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. — «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncursos en el segundo grado de apremio y recargo del lO por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notífíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Br. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento .
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Eeeargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

4.619
4.623
4.624 
4.627 
4.631 
4.643 
4.651 
4.657 
4 659 
4.660
4.663
4.664 
4 665 
4.666
4.672
4.673
4.677
4.678 
4 680 
4.688 
4.691 
4.697 
4.701
4.705
4.706
4.709
4.710
4.712
4.715
4.716 
4.732
4.739 
4.741
4.743
4.744 
4 746 
4 753
4.750 
4.758
4.760 
4.77$ 
4.778
4.783
4.784 
4.786 
4.795 
4.617 
4<6£l
4.025
4.026 
4.628 
4.630 
4.632 
4.034
4.635
4.636 
4.642 
4.645
4.668
4.669 
4 670 
4.671
4.675
4.676 
4.679
4.681
4.682
4.683
4.684
4.689
4.690 
4.702 
4.704
4.707
4.713
4.717 
4 718 
4.720 
4.722 
4.724
4.729
4.730
4.735
4.736
4.740 
4; 742
4.745
4.751
4.761 
4.765
4.769
4.770
4.771
4.772
4.774
4.775 

i 4.777 
1 4,781

Antonio Guirao. . ..... ........... ................................... , , , t l . Torreahuera 3‘39 
5‘ 10 
2‘60 
4l39 
3*05 
2*60 
2‘88 
2*79 
2‘38 
1*93 
2‘84 
2*26 
3*88 
2*94 
1*83 
5*10 
1*56 
4*06 
2*05 
1*83 
1*71 
D71 
1*56 
1*56 
6*50 
2*38 
2*05 
1*56 
1*76 
6*44 
2*60 
2*94 
2*84 
4*21 
2^60 
2*05 
2*60 
1*89 
2*60 
2M60 
2*60 
1*56 
1*56 
2*05 
8*44 
1*56 
2*99 
2*70 
2*08 
276 
2*08 
2*75 
2 08 
2*08 
1*65 
1*65 
2*08 
2*75 
2*75 
2*75 
1*65 
2*75 
2*75 
2*08 
2*08 
2*08 
2*75 
2*75 
2*75 
2*75 
2*75 
2*75 
1*65 

, 1.165 
2*75 
2*08

: m  
2 08 
2 ‘08 
2*21 
221 
165 
2*75 
2*75 
2*75 
2*75 
2*75 
2*76 
2*0% 
D65 

, . 2*99 
2*08 

4  2*76 
2*76 
2*75 
2Í08 
2*08 
2*76

0*51 
0*77 
0*39 
0*66 
0*46 
0*39 
0*43 
0*42 
0*36 
0*28 
0*43 
0*34 
0*58 
0*43 
0*28 
0*76 
0*24 
0*61 
0*30 
0*27 
0*25 
0*25 
0*24 
0*24 
0*97 
0*36 
0*30 
0*24 
0*27 
0*97 
0*39 
0*44 
0*42 
0*63 
0*39 
0*30 
0*39 
0*28 
0*39 
0*39 
0*39 
0*24 
0*24 
0*30 
1*27 
0*24 
0*45 
0*40 
0*31 
0*42 
0*31 
0*41 
0*31 
0*31 
0*25 
0*25 
0*31 
0*42 
0*42 
0*42 
0 25 
0*42 
0*42 
0*31 
0*31 
0*31 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*25 
0*25 
0*42 
0*31 
0*31 
0*31 
0f31 
0*33 
0*33 
¥<25 
0*42/ 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*31 
0*25 
0*45 
0*31 
0*42 
0*42 
0*42 
0*31 
0*31 

1 0‘42

3*90 
5*87 
2*99 
5*05 
3‘51 
2‘99 
3*31 
3*21 
274 
2*21 
3*27 
2*60 
4*46 
337 
2*11 
5*86 
1*80 
4*67 
2*35 
2*10 
1*96 
1*96 
1*70 
1*80 
7*47 
2*74 
2 ‘35 
l ‘SO 
203 
Tí‘41 
2‘99 
3‘38 
3‘26 
4‘84 
2‘99 
2‘35 
2*99 
2*1*7 
2‘99 " 
2*99 
2‘99 
1*80 
1*80 
2*35 
8 ‘71 
1‘80 
3*44 
3*10 
2*39 
3*18 
2‘39 
3‘16 
2*39 
2*39 
1*90 
1*90 
2‘39 
3 ‘17 
3*17 
3*17 
1*90 
3*17 
3*17 
2 ‘39 
239  
2*39 
317  
3 ‘17
317 
3íl7 
3*17 
3*17

. ' 1*00 
1*90 
3*17 
2*39 
2*39 
2*39 
2*39 
2*54 
254 
1*90 
3*17 
3*17 
3*17 
3*17 
3*17
318 
2*39 
1*90 
3*44 
2*39 
3*18 
3*18 
317 
2*39 
2*39
n s

Antonio Martínez Cárceles.................... .............................. I d e m . . . . , . , . . . , . . , . .

Antonio Sánchez.......... ..................... ......... .........................
Id e m ...
Idem

Antonio López............................... ......................... .......... ... Idem ............• • • • • . . . .
Agustín Díaz Perona.................................................. . Idem. ................
Blas López López .......................................................... Idem
Domingo García Pérez.......... ........... . ............ . Idem.
Dolores Sánchez.................................................................... Idem
Dolores Tomás Alarcón..................... ............................
Francisco Albaladejo ..... .. ...... ....... .................. *.
Francisco Martínez Soler ..................................... . . . . . . . . .

Idem **.•«.*...•..•;.*. 
Idem . . .  *. . . . . . .** . ; .  •
Idem.

Francisco Guirao Ramón... ........ ......... ........................... ... Idem • . .•• ' •«««••*.»
Francisco Tomás Martínez....... ..................................
Francisco Martínez R ódenas..............................................

Idem. . . . . . . . . . .
Idem

Fulgencio Pelegrín. . . . . . . . . . .  ....................................... Idem .
Francisco Baleriola........ ............... .......................
Francisco Melgar................................................... *..

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  • • . . . .  u.

Francisco Martínez Soler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . * . . . .
Fulgencio Carrillo M árm ol... .... ...... ...........................
Fulgencio Perona Nicolás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gonzalo Baños............................................ .......................

Idem • . . , .  *. . .  . . . .  .
-Idem, * . . . . ' « . . . . . . .  i..
I d e m . . . . . . .  . . í».
Idem . . . . . . . . . .

Hilario Martínez ........................................ ........................... I dem .
Isabel Mariño Lónez............................................................... THatt» _____ . ■.............
Juan Lóoez Sánchez.................................................................................................................. ...................... . I  THatt» ____________
Juan Pagan...................................................... . Idem •••••••«•••••«
Josefa Pérez..................................................... ........................... Idem .............. ••••• •• •
Josefa Campoy................................................................ . Idem
José Cárceles Torres............................................................. Idem . . . .  . . . . . . . . . .

José M artínez........................................................... .............. Idem • • • • • • » . . ........
José Soler Abril............................................ .......................... Idem ..............••••••••
Juan Bautista Abellán.......................................................... Idem • • • • • • • • • , • « • * . «

José Tomás........................................................ ......................... Idem
José Sánchez López*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jose GálVez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Martínez Rhíz................... ......... ............................ ; . . . . . .

Juan Sáüchez Huertas ..... ........ ..................... ................... .... ; . .

José Moreno Soler, • • • • • • • • • » • • • • • » • • • • » • • • • • • • • • • • • • • •

José Pelégrín M oñino..................... .... .......................... ......................... .... ....

Juan M iralies............... ..................... .................................................................... ............

Idem
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem • • • •  . . . . . . . . . .

Manuel Pagán Estéban ...................... ........................ ........ ...................
Martín Jiménez Sánchez. ............................................ .............
Patricio Abellan
Pedro"Martínez Serrano.................................. .........................
Pedro1 Martínez Tórtosa. ................................................ .........................

Viuda dqDiego Sánchez.................................... ............. ........... .................
Antonio Sánchez Pelegrín ............ ........ ........................................................ .........................

Idem
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . i . * .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 1
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem »».*••••••••••**
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio Velasco.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio Carrasco ............................. .......................... ....

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

Antonio Sánchez.............. ...................... ... .... .................. Idem .* . .«• . • • • • • • • • •
Antonio López, sus herederos........................... .............................
Antonio Sánchez A yilón. ................................................................................... ....* . .

Idem ........................
Idem .............................

Antonio Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem * .  . . . . . . . . . . . . .

Antonio* alias el C h a to ,..................... ............ ... ......................... ............ ........ ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Pelegrín .......... .
Andrés Suarez JMonino.. . . . . . . . . . . . . . . . « . .

A  TI  Sk A  S f t T l p l l A ' ?

Idem........
Idem...............

Francisco M ontoya............................ ...................
Idem .............................
Id e m .. .........................

Fulgencio Sánchez.......... ¿ .

Francisco Ibáñez........................ ...................................... ..

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . .

Idem • • * «  .éé.
Francisco Montoya Hernández...................................... .....................
Francisco Henarejos........... .................................... ...................
Francisco El Puro. ....................................... .............................

Idem * ¿ . 4 . . . . , . . . . . . .

Idem .............. ....

Idem ................. . * • • • •

Francisco Lorca Serrano.. . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Navarro Jim énez........................................ .............

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Fulgencio Sánchez Pelegrín............................. .... Idem
Francisco LópezRuiz......................... ............. .... Idem • • • • • • • • * • • • • • • •

Francisco López Soriano.............. Idem . *  • • • • • • • • • • • • ♦

Francisco Marín M artínez.......... ............................................ Idem
Herederos de Manuel P asto r.............. ................................... ....

José Martínez Cárceles T o rre s .. . . .......................................
- ‘ José Sánchez A.yIIon'..  •  ^ . . .  *  • . .  ¿ . . . . . . . . . .

Jose Perona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Pérez Nicolás. ............................... ....................... ......................... ........ .... .......

Jose, alias el IMuerto « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■1 * José ' Moreno • * . . .

Juan Arques» .  • » • .  . . . . .  •  ■ ,  • , . . .  w .  • ' . • . . . « . . ,

’ Jose Sánchez Panales
j Jdséfa Sánchez Pérez ................................... ......... .... .................................

JOseMáftíhez López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . .

José Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . ' 4 . . . .

J  ose Albaladejo . . . . . . . . .  , t .  t ~ . ■

Jbse Arques . . * ,  

JUan António Míóireno
Juan Perona Escolár . . . . . . . . ........ . v  ¿ . . . .

José Sánchez Brena
T A é Ó R Ó T 1 f * í l A 7  .  . . . .

Idem................... ..
Idem.
Idem. . . . . . .  »’••••••
Id ém .. *•••.».• *•••••
I d e m • • • • *»• 
Idem . . .  • • . . .  • . . .  • * *!• 
Idem. *••••• •• •••••••
Idem . . . .  • •. • • • • •. •»;»
Idem.. • ••••••••••*•••
Idém..
Idem.. * •«•••«• •••••*.

Idem •... *f* 
Iddin.. . . . . . . • . . . . . . . .

idéín,. *, •  

lá m , . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idém.. — . . . . .
Luisa Alarcón, Viuda
Luisa Pérez . .  . . . . . . . . . . . .  .  , . .  •  ......................... ....  •  •  •  •  •  •

Luis Rubio Córdoba. .............................................. ....

LuCts Jiménez........ ......................... ............. .............................. .
Miguel Gálvez Zaragoza . .  * ............ ...  • .  .......... * ......... f .  •  •  •

Máría Cátelina. ........
María Máf tíñez .......................... .... ....................... ........ ................. ..

M ariánoLópe?Jitnéoóz, . . . . .  ............................. ...............

Idem...
- Idem ... . . . . . .  n . . . . .  i
Idem .........................
Idem.

, Idem.
. Idem..^ —
. Idem.ti#

Id?|Q. ...................
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NOMBRES DE LOS, CONTRIBUCIONES DOMICILIO
OUOTAB

Pesetas'.

| Recargos, cestas 
f  gastos.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

4.188i  note
h Torre a huera • *». • * 1*65 0*21 1*90
Idem»* *••*•••*•••»«* 1*65 0*21 1*904. IW 

4.188
á lr)M

Icjem, % * * % #»• * • * . , , 1 » 1*65 0*21 1*90
Idem. '2*76 ; §*42 :3*I8"!<»> «Oír 

á. 'Wfl Idem.» * • .  * '* * * * • • * 2*08 : - ;0*81 ■ 2*39
á w i iSiPi1!*!!1! Hifcí íiPftffifiB» Martínez .. *„ „ 1É, * *  * • Mein, i 2*75 ; 0*42 3*17fif i. ■ 4 flQ® siiTfi Tháñim ,Ru ár&z . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Idem.......................... 3*08 ' 0*31 2*39a* i®»j  *90» ídem % * %»*«* • • * *»• • *. 2*78 0*42 3*18'H:* iiWO1 
J CfCU. ' Idem*** ** ** * • • * * * •* * * 2*76 0*42 8*18
4 filo Idem 1*25 0*18 1*43
A MCIi Idem ........................ ... 1*16 0*16 1*26

Idem . . . . . . .  „ . . . . . , .  •! 1*44 0*22 1*66 '
Idain . * . . . .  % • . . . . . . .  • 1*52 0*28 1*7541,1 

á VOQ 'Idem ** • % *. % * • % * • *««. 1*44 . 0*22 1*66‘Sli* iftCwj
4J725'

' 4•727 | 
•i,.728
4 : 73:1 
4 ,:iot

¡ftiMíBif» ' Martrne»; Vicente, • * » » .  » .  * * * * * * *»* • *«• • # , 1 dem. .  • *. . .  % . 1 1*16 0*17 1*27 "
.Jnifi'ft TjSyiav Sáncheii: . . . .  . . . . . . . .  *. . . . . . . . . .  . * * . . . . . . Idem ............ 1*44 0*22 1*66
José íBete?! *, , , ,  . *, , » ,  * „ l#. * % . * *  * „ *, „, .* *.«* t . •. *.. I dem * * # •»•.* • * * .> * m * • 1*10 0*17 . 1*27
Juan i l  Obrero.. • % •,,.. .*, % „ ,* .*, „ % ,* # % *»,, m • * *»* •«*»»* %..« Idem. % • *, * % * • * •. • ... 1*44 0*22 ■1*66 -
Ramón HeFn&iDidtz*« « « « •  * *.* *• * * * *.* *• % < - * ídem* * • •* *%***•*.*•** l 45d 0*23 1*76

que tonga .lugar Ja.uotifiieaeMn de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
on cumplimiento a lo depuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1906, se publicará en la Gaceta d e  M a -  
mid y JbiiMt» o&ml de la provincia, por tratarse ie deudores desconocidos.

Murcia 5 de Diciembre m  1900. =̂E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. 3938—M

Pueblo de Zeneta. -4 Torcer trimestre de 190:0,

D, Patricio López Ortega, Agento ejoeutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediento que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que ó continuación set relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no lian podido ser notificados en segundo grado,de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por loque expon
go el presente edicto para que pueda llegar a conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importo total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á los contribuyentes esta providencia á fin de <jue puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advírtíéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al afecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y: se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

6.982 Angel Cortado........ ......................................................... . Zeneta........................ 2*05 0*31 2*36 
319 
2*03 
1*96 
2*41 
2*41 
3*16 
2*41 
2*80 

; 2*41 
2*41

6 335 Blas García Tarquino.................................. ^ . Idem.................o......... 2*77 (V4.9
6 347 José Palacio, alias Viejo.................. ...................... .......... Idem 1*77

^O
O

O
O

O
O

O
O

c 
50 

tú 
05 

I-* 
S 

oí 
S 

i

6.352 José Alemán Navarro.......................................................... Id. ...................... ........ 1*71
6.328 Antonio Hernández....................................... Idf’TTS...................... . 2*09

2*096.329 Antonio Almarcha. ................................................... Idtiii •••,.(., • S H . r, , . *
6 330 Antonio Carrión Egea..................................................... . Idrm. . .  . . . . . . . . . . . . 2*75

2*096.333 Antonio Roca Alarcón...................................................... Idí m............................
6.334 Antonio Galindo Roca ......................................... .............. Idem...................... . 2*44
6.336 Francisco Pérez. *.............................................................. Idem............... . 2*09
6.337 Francisco Aroca Almarcha. ............. ................................ Idem.................... . 2*09
6.338 Francisco Ramírez Sánchez.................... ............ ............. Ido m .......................... 2*20 0*33

0*33
0*33
0145
0*41

2*53 
2*53 
2*53 

i 3*44 
! 3*17

6.839 Herederos de Antonio Muñoz....... ....................... Idem ........................... 2*20
2*20
2*99

6.340 Hfirfidftrns dfi Juan Tnrrñfi PÁrar. _____ _____________________ Idem................. .
6.341 ■H 13 pe -y. Í is -i irt- pe Ji t ai D* Idem................... .
6.342 . José Roca . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . ....................... 2*76
6.343 José Larrosa. . ,  ....... Idem.......................... . 2*44 0*36 2*80 

2*80 
i 2*80 
2*41 
3*16 
3*17 
2*80 

! 2*80 
2*42

'3.344 José Pérez Muñoz,..,.... „ *.,. Id*m 2*44 0*36
6*945 José lia,fifia Bastida-«• • * * . . . . . .  * . . . . . . . . . Idem ................ . 2*44 0*36

0*326.346 José Murcia Martínez ................................................... Ideín....... .................... 2*09
6.850 Jaime Ballester Beltrán,...................... .......... . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 2*75 0*41
i '.851 ¡ José 'Pérez Alarcón* •. * * * * • , , , , . , . , ,  * * Idem... .................. 2*76 0*41

0*36§ .m Pascual- Montero, . , « , . . .  „ , . , . , . , . . , . , , . , . . Idem....... ........ ........ 2*44
6.856 Pedro' Pérez Muñoz , Idem. 2*44 0*36

0*326.358 Salvador Sánchez Saura.................... Idem. ........................ . 2*10

1 para que tenga lugar Ja notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
íh cumplimiento a lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 >  Abril de 1900', .se. publicará en-la - G a c e ta  d i  M a -  
drid y Boletín 0cia l de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos. ■

Murcia 5 de Diciembre de 1900.s=sEl Agente ejecutivo,'Patricio López Ortega. 393Q ^m

Junta administrativa del Arsenal del fe rro l
'Esta Junta acordó que el día 23' de* Marzo próximo,-y 

hora de las doce y media, tenga lugar-1» subasta*para' ehsu
ministro de las'piedras, cales y arenas que se necetften en 
este Arsenal hasta fin de Diciembre de 1903, con arreglo á las 
condiciones publicadas en. la G a c e ta  b e  M ad rid , n ú m . 50, 
de 19 de Febrero ■ actual, y en el Boletín oM al 4e la provincia 
de la Oom§af núm. 40, de 18 del mismo* mes.

Lo .que se anuncia para conocimiento de las personas que 
- deseen ínteresarseen el remate.

Arsenal del Ferrol 22 de Febrero de 1901. =  El Secretario, 
Ramón de Yíerna, —.gj

Esta Junta acordó que el día 27 de Marzo próximo, y hora 
de doce y media, tenga lugar la subasta para contratar el 

de las pieles y .cueros que se necesiten en este Ar- 
.  1 ¿ f 6 JuIio de 3̂ 01 kasto fifi de Diciembre de 1903,

'  ̂ J?s condiciones publicadas en la G a c e ta  be 5£f * i .  ™ 7 Febrero! actual, y en bI  Boletín o/i- 
mo mes U QorvMa, nian. 41, de 19 del -mis-

Lo que se anuncia para conocimiento de'las uers&iias ane deseen interesarse en el remate. personas que

B a á J ? d "v S r 01 23 deFebrero Seeretarm,:

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r e t a r i a .

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 
del corriente, ha acordado abrir concurso público por térmi
no de diez días, á contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Diario oficial de Avisos, durante cuyo término 
se admitirán proposiciones de los propietarios de fincas en el 
distrito de la Inclusa, cuyo arriendo crean conveniente ofre
cer para instalar la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á 
cuyas proposiciones ha de acompañarse el plano de la planta 
ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no ha de exceder 
de 2.500 pesetas anuales, duración deí contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento examinará dichas proposicio
nes, pudiendo aceptar .la que estime más ventajosa ó des
echar todas las presentadlas si no las estimara convenientes, 
sin que los firmantes de las que resulten desechadas tengan 
derecho á formular reclamación de ninguna clase.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las proposiciones de arriendo de lo
cales en esta Secretaría durante <?1 término señalado.

1 Madrid 23 de Febrero de 190L=Ei Secretario, F. Ruano.

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento que la plaza 
vacante de Jefe farmacéutico de la Beneficencia municipal 
correspondiente al distrito de la Latina se provea en Iré los 
Farmacéuticos de la Beneficencia municipal del expresado 
distrito, en observancia á loque determina el art. 36 del re
glamento por que se rige dicho Cuerpo facultativo, se anun
cia por el presente, y en ejecución del mencionado acuerdo, 
que loé interesados pueden presentar sus instancias acompa
ñadas de relación de méritos y servicios en esta Secretaría 
durante el plazo de diez días laborables, y horas de trece á 
quince, que empezarán á contarse desde el que se publique 
el presente anuncio.

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Hegocíado de Ensanche.

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 4 
de Enero último la adjudicación de una parcela de terreno 
procedente de una finca que estaba fuera de alineación, ad
quirida por el Ayuntamiento para agregarla al solar que Don 
Pedro García posee en la calle de Pon ce de León, con vuelta- 
á la de Alonso Gano, comprensiva de 42‘15 metros, que al 
precio da 25*76 pesetas uno importan la cantidad de 1.214*58' 
pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo deter
minado en las Reales ordenes de 28 de Septiembre de 1849 y 
13 ̂  de igual mes de 1878, á fin de que durante - el - plazo de 
quince días, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta  de M ad rid , presenten los propietarios que se con
sideren perjudicados las reclamaciones oportunas.

Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

Alcaldia constitucional de Segovia.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital, 
en sesión extraordinaria celebrada en 24 de Octubre próximo 
pasado, proveer la vacante de Archivero que resulta en el 
mismo con el sueldo anual de 500 pesetas, acuerdo que fué 
ratificado en la ordinaria de 26 del mismo mes y confirmado 
en la de 26 de Enero último, se hace así saber por medio del 
presente, á fin de que los aspirantes, que habrán de hallarse 
en posesión del título de Archivero, lo soliciten de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M ad rid ; siendo de advertir que el que resultase elegido ten
drá, además de las obligaciones concernientes al desempeño 
del cargo, la especíalísima de formar un catálogo, en el que 
minuciosamente se detallen todos los documentos y efectos 
existentes en el Archivo municipal de esta ciudad.

Segovia 12 de Febrero de 1901. =  El Alcalde, José Ra
mírez. x -  389

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

juzgados militareis.

MADRID

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la primera región y del pro
cedimiento judicial que se instruye contra Manuel Moro y 
Díaz por los delitos de defraudación y estafa al Estado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
paisanos Juan Azcárate y Sanchidrián, de veintiocho años 
de edad, soltero, jornalero, y Juan Wenceslao Expósito, de 
veintinueve años de edad, soltero, músico, natural de Ma
drid, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde da publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial Bailén, 41, segundo, derecha, de esta plaza, 
cualquier día laborable, de dos á cinco de la tarde, á respon
der de los cargos que les resultan de la mencionada causa 
por el delito de falso testimonio; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen en el expresado plazo serán declarados re
beldes* siguiéndoseles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura de los 
expresados Juan Azcárate Sanchidrián y Juan Wenceslao 
Expósito, y caso de ser habidos sean conducidos á la prisión 
celular de Madrid, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1901.=Juan Valde
rrama. 649—M

MURCIA

D. Tomás Fajardo Puigrubi, Capitán del regimiento Ca
ballería de Murcia, núm. 9, reserva, Juez instructor de la 
causa seguida contra el paisano Ginés Carrillo Gomariz, 
alias Curro, acusado del delito de insulto de obra á fuerza 
armada.

Por: la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ginés 
Carrillo Gomariz, alias Gurro, paisano, natural de Fortuna, 
de esta provincia, hijo de Matías y de Juana, soltero, de 
treinta y nueve años de edad, vendedor de paños ambulante, 
y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta: requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la cárcel correccional de 
Murcia, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de, orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta región se le sigue por el delito de insulto de 
obra á? fuerza armada; bajo apercibimiento de que si no com- 
p&recesen el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
per juicio que haya Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca d*d referido procesado Ginés Carrillo Goma
riz, alias Curro, y en naso de ser habido lo i remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, a la cárcel correc
cional de Murcia y á mi disposición; pues así lo .tengoacor
dado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 15 de Febrero de 190l.=Tomás Fajardo 
Puígrubí. 647—M
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BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, con auto del 
día de hoy, ha sido declarada en estado de quiebra la Socie
dad Farjón Tomasino y Ballber, del comercio de esta plaza, 
con fábrica de aceites vegetales en el barrio de San Martín de 
■Provengáis y despacho en la calle de la Princesa, núm. 33, 
habiéndose nombrado depositario á D. Rafael Lluch y Planas, 
vecino de esta ciudad i Princesa, núm. 20 bis, tienda, á quien 
deberá hacerse pago de las cantidades que acrediten los que
brados, como también entrega de los bienes, muebles y demás 
efectos de pertenencia de los mismos; apercibidos que de lo 
contrarío les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar.

Barcelona 21 de Febrero de 1901.=E1 actuario, Lorenzo 
Hernández. =V .° B.°=E1 Juez de primera instancia acciden
tal, José Ros. X—386

BILBAO
D, Tícente Menéndez Conde, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que el Procurador Arechavala, en nombre de 

la Sociedad anónima Compañía del ferrocarril económico de 
Bilbao á las Arenas, hoy en liquidación, acudió á este Juz
gado con escrito de 19 de Enero del año último de 1900, soli
citando la cancelación de las inscripciones hipotecarias cons
tituidas en garantía de las obligaciones emitidas y asegura
das con primera y segunda hipoteca por dicha Sociedad anó
nima en virtud de las escrituras otorgadas por sus legítimos 
representantes ante el Notario D. Félix de Üribarri en 22 dé 
Marzo de 1886 y 18 de Octubre de 1888* y la aclaración de 
esta última, autorizada por el mismo Notario .-en 9 de Enero 
de 1889; y cumpliendo con lo mandado en providencia de 
esta fecha, en virtud de lo prevenido en el artículo ochenta y 
dos de la ley Hipotecaria, se llama por tercera vez por medio 
del.presente edicto á los que tuvieran derecho á oponerse á la 
cancelación, para que comparezcan á ejercitarlo dentro del 
término de seis meses, contados desde la inserción en la Ga 
ceta mi Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia; aper
cibid r  n otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Febrero de 1901.=Vicente M. Con- 
de..“ De su orden, Antonio Sancho. X—383

CABÜÉRNIGA
Eir virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Pedro Aramburo 

y, Sánchez, Juez de instrucción de este partido dé Oabuérni- 
ga, en providencia de hoy dictada en el sumario que se si
gue en'este Juzgado con el núm. 1.° del año actual por hur
to de ion deras depositadas en José Díaz, se cita á éste para 
que en r írmino de diez días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Valle de Gabuérniga 24 de Enero de 1901.~E1 Escribano, 
Serafín del Río. J—559

CADIZ
Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. Juez-de>instrucción de esta capital en el sumarió 
que se sigue contra María Jimena Iglesias por hurto de 5 pe
setas á Florencia Anguita Acerete, de cuarenta; años, natu
ral de Zaragoza, que falleció en el Hospital de esta ciudad* 
se hace saber á los parientes de la perjudicada, cuyos nom
bres y domicilio se ignoran, que en el término de diez días 
comparezcan á hacer uso del derecho que les concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cádiz 24 de Enero de 1901.=E1 Escribano, Antonio F. y 
Arenas. J—563

CANGAS DE TINEO
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Raneado y 

Bermúdez, Juez de instrucción de este partido en providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario pendiente en este 
Juzgado con el núm. 3 del corriente año, sobre allanamiento 
de morada, incoado el 14 del actual por denuncia de la misma 
fecha, producida por Doña Baldomera Fernández, sin otro ape
llido, Labradora, de cuarenta y cinco años de edad, casada 
con Félix Boto Caballero, ausente de ignorado paradero y ve
cina fie Naviego, por la presente, se hace saber al D. Félix 
Boto Caballero, como representante legal de su referida mu
jer Doña Baldomera Fernández, el derecho que le concede el 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para mostrar
se pa acusadora en la mencionada causa y poder exigir la 
inden z^cura á que haya lugar; bajo apercibimiento de que 
si no ^citase ese derecho antes del tramite de calificación, 
si éstfi procediese, podrá pararle el perjuicio consiguiente, 
conforme al art. 110 de la misma ley procesal.

Cangas de Tineo 24 de Enero de 1901.=José González y 
Pérez. J—596

CIFUENTES
En el sumario que en este Juzgado se instruye contra Ser- 

giARamos Sanz, alias Ramona, y otros sujetos, por robo de 
dinero y otros efectos, perpetrado en el pueblo de HencHe en 
ed'domicilio de Mariana Sanz Lozano, el Sr. Juez de instruc
ción del partido ha dictado providencia con está fecha, acor
dando, se cite en forma legal á Alberto Lara, su amante Ma
ría, María González, alias la Grande, y su hija Carmen, quin
calleros ambulantes y sin domicilia fijo, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

T  para que se. inserte en la G a c e ta  b e  Ma d r íd » expido la 
presente cédula, que firmo en Cifuentes á 23 de Enero 
defi901 =E1 Escribano, José Sierra. J—541

HUELVA
D. Francisca Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

ésta capital y %u partido.
Por al presente, y en virtud de providencia dictada en el 

díar.de >ioy en la causa que en estéPJuzgado se sigue por con
trabando, se cita, llama y emplaza á Vicente Vázquez Carco
ma, vecino de Aroche, y cuyo actuar paradero se ignora, á fin 
de que comparezca» ante este Juzgado en el término de diez 
días* á contar desde que aparezca inserto este anuncio es. la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, para
Íirestar declaración de inquirir en dicha causa; app^cibiéndo- 
e que de no verificarlo'le parará, el perjuicio consiguiente.

Dad * en Huelva á 18 de Enero de 1901. ̂ Francisco Gue- 
rrero.=Ei actuario, Vicente Muñoz j  Caballero, J—567

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, se anuncia que á las diez 
y siete del 3 de los corrientes, y en una choza de una viña del 
vecino de Prats de Rey Isidro Preñanosa Vilaró, fué hallado, 
envuelto en una manta ó tapabocas, á un hombre muerto des
conocido, que presentaba una herida en los labios, de unos 
sesenta y cuatro años, color amoratado, pelo rubio, cejas al 
pelo, barba cerrada, nariz regular aguileña, boca regular y 
estatura mediana; vestía chaqueta y pantalón de pana, ca
misa de algodón listada y calzaba alpargatas blancas, habién
dosele encontrado unas alforjas de tejido grueso casi nuevas 
y varías monedas de plata y de cobre, sumando unas 50 pese
tas, y además una receta.

Y se llama á los parientes más próximos del indicado 
hombre para que comparezcan ante este Juzgado, al objeto de 
identificar el cadáver y demás fines procedentes.

Igualada 21 de Fuero de 1901.==Francísco Bausili, Escri
bano. -  J—568

LA BISRAL
D. José Escoda y Pujol, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, ejerciendo’funciones de Juez-accidental del partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario, en1 disfrute de licencia..

Por la presente, que se expide en méritos de sumario que
me Rallo instruyen do-sobre,-alteración del -orden público en 
San Felíu de Guixols,' entra otros, contra Miguel Teíxidor 
Puígdemont, Amerio- Roca Gelmda, albañiles;, Jaime Gavo- 
nes Balmaña» alias Barraca, -y un peón llamado Martín, tuer
to del ojo - derecho, vecinos que fueron de dicha villa-de San 
Felíu de'Guixols, se llama- á- los- referidos- cuatro sujetos, á 
fin de que dentro del término de quinto día, contado desde 
la ' inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  m  Madrid* 
comparezcan ante este Juzgado para la práctica de'diligen
cias acordadas; bajo apercibimiento de que en ©tro caso serán, 
declarados rebeldes' y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, .

Al mismo tiempo, hallándose los indicados cuatro proce
sados comprendidos en las circunstancias 1.a y 3.a del ar
tículo 835 de la. ley de Enjuiciamiento criminal, las- cuales 
han determinado, la expedición-'de la presente, se- encarga á 
las Autoridades y agentes de'policía,, tanto judicial como gu> 
bernativa, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido, con las seguridades debidas, de los 
propios.cuatro sujetos.'
- Dadá en.La Bisbal k 24 de Enerado 1901.= José EScoda.=
Por mandado-de S« 8-, Juan de B. Víeems. J—706

MADRID—CENTRO^

D. JuanFrancisco Ruiz ŷ  Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Bouchet, de 
nacionalidad francesa, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Mad r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, ó en la prisión celular, en clase de preso, á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno 4 los agentes dé la policía judicial, procedan á. la 
busca fiel expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura baja, color rubio, poco bigote y tiene los pies excesn 
mámente pequeños, y en el caso dé ser habido ló pongan á mi 
Imposición en la prisión celular en clase de preso.

Madrid 25 de Enero de 1901.= Juan Francisco Ruiz.=El 
Escribano, José Alonso Fádrique. J—614

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Arribas, 
de oficio aprendiz de zapatero, que se marchó del estableci
miento de zapatería que hay en la calle de la Bola, núm. 11, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, ó se pre
sente en concepto de preso en la prisión celular á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la expresada prisión celular.

Madrid 25 de Enero de 1901.=Jüan Francisco Rúiz.=El 
Escribano, José Alonso Fádrique. J—615

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
listrito del Centro de esta capital, dictada á mi testimonio 
m causa criminal que se instruye por el delito de estafa, por 
il presente edicto se cita y llama á D. José Lletget y Sardá, 
Diputado á Cortes, para que dentro del término de diez días 
jomparezca en la audiencia de dicho Juzgado á prestar de- 
fiar ación en la referida causa; bajo apercibimiento de que en 
)tro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 26 de Enero de 1901.=V .° B .°=Ruiz.=El Escri- 
aano, José Alonso Fádrique. J—616

MADRID-HOSPICIO

D. Luis Merino Horodiñski, interino Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Vara To
rres, natural de esta Corte, hijo de Benigno y de Bernarda, 
de catorce años de edad, de oficio cerrajero, domiciliado an
teriormente en la calle de Rodas, 11, segundo, |»ára que en el 
término defiiez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id * compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgá; 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en cutusa por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per jui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruégo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son; estatura Agolar, pelo rubio, ojos azules, mxm regu la

colór del rostro bueno, y viste pantalón de pana color ceni
ciento y  blusa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular.

Madrid 4 de Febrero de 1901.=Luis Merino.=El Escriba
no, José María de Antonio. J—1014

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal interino 

del de primera instancia é instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, dictada en providencia de este día en el 
sumario que se instruye por denuncia de Doña JuUMa Blan
co y Gutiérrez, se cita á D. Miguel Gasque MeIá,jfSTha ha
bitado algún tiempo en la calle de Atocha, núm, 80, piso 
principal, casa de huéspedes, y cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto dé recibirle declaración; baja aper
cibimiento de-ser declarado tacarso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras* de
terminaciones, á fin de ■ obligarle á efectuar dicha- compare
cencia...

Madrid'26 de Enero-de 19G1.SSV.0 B.°=El Sr. Juez, Astto~ 
dillo.=El Escribano, Mariano Gilí fie Albornoz.. J—627

in  víftidde providencias fiel Br. Juez de primera instan
cia del, distrito del;Hospital de esta Corte, dictadas en 13 y 21 
del actual en el juicio declarativo de mayor cuantía que pro
movió Dona Trinidad Algar y Marqués contra D. Fernando 
Polo Martínez yD. Epifanía Julián y Rodríguez sobre rescisión 
de un contrato de venta de terrenos, se cita por medio de,la 
presente, que mediante desconocerse su domicilio se inserta
rá en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Diario "OÉcial de Avisos, á Doña 
Dolores Polo y Algar, asistida, de su esposo D.. Adolfo Ravíe- 
ra, como' heredera de su:madre la-Doña Trinidad Algar, para 
que dentro de treinta días se persone en dicho, juicio en forma 
legal, como dispone el, núm. 7.® del art. 9.°fie la ley de En
juiciamiento civil;..bajo apercibimiento de, lo que haya.lugar 
sí no lo verifica.

Madrid 23 de Febrero: de 1901 .=11 actuario, Pedro Martí
nez Grande. X—379

MADRID—LATINA
D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Gonzá

lez, natural de esta Corte, hijo de Ramona González, de ca
torce años, soltero, zapatero, que vivió en la calle del Agui
la, 27, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda á los 
cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

fia busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
¡ son; estatura regular, pelo castaño y ojos pardos; viste traje 
en mal estado, y en el caso de ser habido Jo pongan á mí dis
posición. ,

Madrid 5 de Febrero de 1901.—Luis Rubio.=E1 Escribano, 
por habilitación del Sr. Librero, Alberto de Mercado.

J—870
MADRID—PALACIO

D. Federico Enjuto Martín de Oliva, Juez interino de pri
mera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte.;

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fabre Forre
ras, hijo de Juan y de Francisca, natural de Barcelona, veci
no de Madrid, que habitaba calle de las Beatas, 20, primero 
izquierda, de cuarenta y cuatro años, casado, músico, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cumplir la pena impuesta en la 
causa contra el mismo por defraudación; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura alta, pelo negro, ojos garzos, nariz y boca re
gulares, color bueno, barba poblada, con bigote, sin seña 
alguna particular, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Madrid 24 de Enero del901.=Federico Enjutov=El Escri
bano, Fernando Beltrán Aguado. J—717

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Palacio, dictada con fecha 8 de loo 
corrientes en ejecución de la sentencia dictada en autos que 
sobre terminación de comunidad siguen Doñá Jetea  Alien-* 
desalazar y D. Nicolás Mana AllendesaJazar^ sa sacaná la 
venta en pública y voluntaria subasta un censo indetermina
do de sesenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas dé ca
pital y mil setecientas diec y ocho non ochenta y cinco cénti
mos de réditos que ptísa sobre los estados y rentas del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Castro-Monte, Montemayor y; el 
Aguila, en precio de las sesenta y ocho mil setecientas cin*- 
cuenta pesetas importe fie bu  capital, y  una hacienda de oli
var conocida con el nombre de Valfienales* situada en el tér
mino de Rus, provincia de Jaén* compuesta de las suertes si-

^^Una casa y m olino aceitero, con habitación para el seño
río, oficinas de labor y casillas para aceituneros, que to#o 
ocupa una extensión de novecientos cuarenta y cinco metros 
cuadrados* y linda por todoa sus lados con tierras de olivar 
de la expresada finca.

Un manantial cuyas aguas se recogen en un estanque, coi 
doscientos metros cúbicos de cabida* y sirve para el riego d< 
parte del olivar de Ja finca.

Un olivar llamado Holla de Chacón, con cabida de veinti 
cuatro fanegas de tierra, y en su extensión setecientas no 
venta olivas y cuarenta y cinco plazas, y linda por Sallen! 
y Norte con unas de Doña Dolores Hur tado, y por el Sur: 
Poniente con dehesa de la Exorna, Sjra. Doña Trinidad |fore 
no Mazón*
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Otro olivar de riego (estanque), de cabida de diez y s« 

fanegas de tierra, y «n ellas mil ochenta y dos matas y ven 
tí ocho plazas, que“linda por Saliente con el 
dero, de este caudal; al Sur con la dedq a d®
Moreno; por Puniente con el camino del Barco, y por Ñor
olivar de Doña Dolores Hurtado. _ , , „„i.

Otro olivar nombrado Lanzadera, riego eventual, dacab
da una fanega ocho celemines, y
s a n t a  v  n u e v e  olivas y  seis plazas: l i n d a  por Sánente con

H^MArmobal Sur con la dehesa de Dona Tnmdf 
Mo“ eno;|o/Poniente con el .anterior, y al Norte unas de Doi

D° OLo oHvardn¿mbrado Huertezuelo, riego eventual, y « 
c a b i d a  de cuatro fanegas seis celemines de tierra, y en el 
ochenta y cuatro olivas y diez y ocho plazas: lindero por S 
lietíW Norte y Sur, con el arroyo del Sitio» y a Poniente C(
el éamino del Mármol.  ̂ .

- Otro olivar llamado Estacasillo, riego eventual, su cabr 
dos fanegas dos celemines de tierra, y en ella ochenta y cu
tro olivos y diez y ocho plazas: lindero por Saliente con oJ 
var de Doña Dolores Hurtado; al Sur con la dehesa de es 
caudal, y á Poniente y Norte con el arroyo del Sitio,

Otro olivar nombrado Longuera» riego eventual^ su cal 
da nueve celemines y uno y medio cuartillo» con olivas» Ji 
dero por S a l i e n t e  con arroyo del Sitio, y por el Sur, PonieB 
y Norte con el camino del Mármol.

Otro olivar llamado Longuera, riego eventual, de cabr 
~ ocho celemines tres cuartillos, con olivos, cuyos linderos s< 
los mismos que el anterior. .

Otro olivar llamado de la Virgen, riego eventual, su cat 
da veintitrés fanegas de tierra, y en su extensión setecient 
setenta y ocho matas y diez plazas: linda por saliente c< 
unas de San Miguel de la Vega; por el Sur con el camino 
Guadalupe» y por Poniente y Norte con unos olivos de es
caudal. , ,

Otro olivar nombrado los Aguadercos, negó eventual, i 
cabida diez fanegas de tierra, y en ellas trescientos seten 
olivos y nueve plazas: linda por Saliente con unas de la Ma 
quesa de San Miguel, y por el Sur, Poniente y Nort3 con otr 
de este caudal.

Otro olivar llamado Morcillón, riego eventual, su cubil 
once fanegas de tierra y trescientas ochenta y ocho matas 
diez y seis plazas: linda por Saliente con la dehesa de De 
Joaquín Mollinedo, y por el Sur, Poniente y Norte con um 
olivares de este caudal.

Otro olivar nombrado La Laguilla, su cabida treinta 
cuatro fanegas de tierra, mil ciento cuarenta y seis matas 
noventa y dos plazas: linda por Saliente con la dehesa de De 
Joaquín Mollinedo; Sur con el camino de Guadalupe, y P< 
niente y Norte con unas olivas de este caudal.

Otro olivar llamado Asperilla, su cabida diez y ocho h  
negas de tierra con seiscientas treinta matas y cuarenta 
tres plazas: linda por Saliente, Sur, Poniente y Norte con 1c 
mismos que el anterior.

Otro olivar llamado Esc&lonera, cabida de veinte fanega 
de tierra con setecientas cuarenta y ocho matas  ̂y veintiocb 
plazas: linda por Saliente con otra de D. Joaquín Mollinedc 
Sur con otra de este caudal; Poniente con el camino del Bai 
co, y Norte las de dicho Sr. Mollinedo, cuyo precio toda est 
finca es de cuarenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar doble y simultáneamente en 1< 
Juzgados de Palacio de Madrid y en el de Baeza el día 20 c 
Marzo, á las catorce» bajo las condiciones siguientes.

Prim en. Q ue serán admitidas todas las proposiciones qt 
cubran las dos terceras partes de la tasación, adjudicándoi 
al autor de la que resulte más ventajosa.

Segunda. Las proposiciones podrán hacerse juntamen 
para el censo y la hacienda, ó separadamente para cada ui 
de ellas; caso de empate se admitirá la puja entre los autori 
de ellas; en todo caso será permitido á los interesados el me 
jorar la postura antes de adjudicarse la subasta.

Tercera. Que para tomar parte en el remate será necesari 
haber depositado en la mesa del Juzgado una cantidad igu? 
al diez por ciento de la tasación de uno solo de los bienes ó d 
ambos, según sea la proposición, cuya cantidad será devuelt 
á los que no resulten rematantes en el acto de hacerse la ad 
judicación al autor de la preposición más ventajosa.

Cuarta. No se admitirá proposición alguna en que s 
ofrezca pagar á plazos; entendiéndose que la licitación ser 
exclusivamente al contado, entregando el rematante al otoi 
garse la correspondiente escritura el resto de su importe 
descontada la cantidad que tuviera depositada como diez po 
ciento de la tasación para tomar parte en la subasta.

Quinta. Se entenderá que tanto el censo como la haden 
da se venden libres de toda afección ó carga» respondiend 
los vendedores de la eviedón y saneamiento.

Sexta, Que los títulos de propiedad estaran de manifiest 
• en la Escribanía del actuario, pudiend© examinarlos cuanto 
■ deseen tomar parte en el ¡remate.

Séptima. Que en cumplimiento á lo solicitado por la 
' partes y á lo prevenido en el art. 2.051 de Ja ley procesal, s 
t transcurridas las-horas de eubastá no se presentara mi agamí 
proposición que llenase las-condiciones fijadas» seré «dmitídi 

t en el acto la postura que «cu ite  más ventajosa, rebajado e 
veinticinco por ciento del precio indicado, pero sujete l  te:' 
en lo demás á las condicione*, establecidas.

Madrid 9 de Febrero de 1001. =V,® B ®=J. Enjute.= El Es 
^críbano» Licenciado Antenío González y Carreras. X —38

MUROLA—CATEDRA L

D, Mariano Pérez Sepilen, Juez de instrucción del dfstrSk 
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se citar llama y emplaza a 
■ Andrea Martínez Clemente» de diez y  nueve'amos de-edad» sol 

-tero, jornalero, vecino de Algezares» para que dentro»del tér
mino de diez días, á contar desde 1% publicación de la pregun
te en el Boletín oficial de esta provincia y GacUta m  Madrid, 
comparezca en este Jazgado á responder-de log «argos que lo 
resultan en el sumario que contra el mismo une encuentro 
instruyendo por el delito de hurte; apercibiéndole que de no 

v orificarlo le parará el perjuicio que haya ligar.
Á la vez ruego á todas las Autoridades» así civiles como 

militares y demas individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido procesado» poniéndote» cago 
de sen habido, en estas cárceles á disposición de este Juz- 

- ■ gado. '■
Murcia 24 de Enero de 190L=Mariano Pérez,=E1 aeíua-

- río» Enrique Knmcv. J—570 .

ORENSE ■ \
i.

En- virtud de providencia, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este-partido en sumario'qtieme hallo instruyen
do sobre averiguación teh los causales que produjeron la' 
muerte dé una mujer desconvida» que representaba la edad i 
de unos cuarenta años, vestida de paisana, calzaba borre/ 
gaíw? con un pañuelo mantón qt timado, que falleció el día *

8 del actual, á las cinco de la junto á la estación d<
Peares, y antes de la salida del tren, á la cual se le hallar oí 
dos navajas de bolsillo, una Lartera de badana que contiem 
dos monedas de plata de 4 5 pesetas cada una, en cuyo su 
mano se acordó citar e,.a forma legal á los herederos de h 
finada, á fin de que donipo- del término de diez días compa 
rezcan ante este Juzgado con objeto de enterarles de los dere
chos que les conceda el art. 109 de la ley procesal.

Y para que lí'jgue á conocimiento de los interesados, ex 
pido la presente,, que firmo en Orense á 22 de Enero de 1901.= 
El actuario, Pe.dro Oardero. J—548

OROTAVA'
D. Mpmuel Martínez Rodríguez» Juez de instrucción de 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que por la Audien 

cía provincial de Las Palmas» y en causa por robo, se ha de 
crotado la prisión provisional del procesado Diego Gil Her 
nández» de diez y seis años de edad, soltero, hijo de Domingo 
y de Dolores» carpintero» bautizado en la parroquia de Sar 
Francisco de la referida ciudad de Las Palmas, y sin apodo, 
instrucción ni antecedentes penales, y disponiéndose que se 
le llame» como así lo hago, por término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.)» ruego y encargo á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Tribunal en las 
cárceles del partido.

Dada en Orotava á 18 de Enero de 1901.=Manuel Martí
nez. =Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia. J—683

PALMA
Por la presente, en cumplimiento de lo mandado en pro 

videncia de hoy, recaída en el ramo separado sobre responsa
bilidad civil de la causa seguida por ante el Juzgado de ins
trucción de este partido y Escribanía del infrascrito contra 
Antonia Ana Fullana y Sastre, natural y vecina que era de 
la villa de Algaida, ausente hoy en ignorado paradero, por 
hurto, se requiere á la misma Fullana, para que dentro de 
seis días presente en la propia Escribanía loé títulos de pro
piedad de la finca que á continuación se describirá, que fué 
embargada á la repetida Fullana en el indicado expediente 
sobre responsabilidad civil.

La parte indivisa correspondiente á la condenada, de la 
pieza de tierra llamada Sou Verdera, que viene poseyendo 
proindiviso con sus hermanos Catalina é Isabel, sita en el 
término de dicha villa, y de extensión de 250 destres: lindan
te al Norte con tierras de Gabriel Bibiloni; al Sur con otras 
de Juan Fullana; al Este con las de Antonio Sastre, y al Oeste 
con las de Juan Fullana.

Palma 3 de Enero de 1901.=Antonio Tomás. J—571

POSADAS
D. Federico Freüller y Sánchez de Quiróu, Juez de ins

trucción de este partido.
Por virtud del presente, que se.insertará en la Ga c e t a  d e  

Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, se 
ruega y encarga á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate del sombrero cuyas señas des
pués se expresarán, el cual usaba Antonio Expósito Blázquez, 
que resultó muerto violentamente la mañana del día 5 del 
actual en la dehesa de Vendillo, término municipal de Hor- 
nachuelos y sitio llamado Valcerrado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentre sino acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con motivo de referida muerte.

Dado en Posadas á 23 de Enero de 1901.==Federico Freü- 
ller.=E l Escribano, Félix Nogués.

Señas.
Un sombrero blanco bastante usado y con una cinta negra 

alrededor de la copa. J—574

SANLÚCAE DE BARRAMEDA
D. Federico Escolar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presenta’ requisitoria se cita, llama y emplazan 

Francisco A costa Jiménez, de veintinueve años de edad, cá 
sate, biijo de Manuel y de Cayetana, zapatero, natural de A l
éala de Guadaira^ vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días» contados1 desde la inserción de la pre
siente en Ja G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado 
pira practicar ciertas diligencias en la causa que sigo contra 
el mismo por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo ve- 
'floa ser A declarado rebelde y le parará el perjuicio .que hubiere Iiigitf on derecho.

Al propro tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
f  ooHitares procedan a Ja busca y captura .-de" dicho procesa-'. : 
do, poniéndolo á mi disposición en la cárcel -de este partido.

fcJanlúcar de Birrameda 3 de Enero de 1901.=Federico Es* -. 
eobiar Aliagm,;=José-Acqnaroniy  Díaz. J—575 '

SAN ROQUE ■
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción -de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á Francisco 

Domínguez, alias Pili!!, cuyas demás circunstancias, domici- 
io  o paradero se ignoran, para que en el término de diez 
lias, contados desde el siguiente-ai en que aparezca inserta 
a presente en la Gaceta d© Madrid ŷ Boletín* oficial de esta 
irovlocia; comparezca en este Juzgado con objeto de practi- 
ar cierta diligencia judicial en la causa qu e¡se sigue por 
oh o, entre otros, contra Antonio Velázquez Andrades, alias 
1 Liberal; apercibido que de no «comparecer le parará el peir- 
licio que haya lugar.

San Ro^ue 23 de Enero de 1901.=Eugenio Carrera.==Por 
i mandado, Licenciado Enrique'Cruz. J—577

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera íustancia I
esta villa de Bantoña y su partidoL I
Por f i  presente edicto se cita, llamá J  emplaza á los que I 

crean con derecho á la herencia de Guadalupe Busti- > 
Valle, ute m m («uta y dos anos de edad ,"'«tum i de Bárce- f

’ na de Cicero, donde falleció el día 9 de Marzo de 19 ~ en es
tado de soltera, y sin que se tenga noticia de c u , ;biera 
otorgado testamento, para que dentro del término treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio rr d Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M adrid , ct “aparez
can á deducirlo ante este Juzgado en los autos que rr s guen 
sobre dicho abintestato por la Escribanía del infraRerho; ad- 
virtiendo que hasta ahora ha comparecido reclamando la he
rencia su hermana Doña Josefa Bustíllo Valle, solióte rdo se 
la declarase heredera abintestato de la Doña Guací‘-te pe, en 
unión de sus otros hermanos D. Pedro Jacinto, D. Mrnuel y 
Doña Ricarda Bustillo Valle, y que de no hacerlo ciuü quiera 
otro que se creyese con igual ó mejor derecho dentro de ex
presado término seguirán adelante las actuacione s parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Santoña á 19 de Febrero de 1901.=Antalín Mos- 
quera.=Ante mí, Juan Fernández Campero. X —385

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  N a v ie r a  V a s c u n g a d a

Su situación en 31 de Diciembre de 1900,
Pedías.

ACTIVO
Vapores......................................................    9.613 317^
Segures de los vapores  .............................. 375 644‘F
Partidas en suspenso ..............................  7 I52‘l£
Gastos de constitución  ............ .................  4..864*34
Mobiliario  .........     4 798{11
Créditos contingentes .............................. 2U716‘64
Varias cuentas.........................     14.281*78
Caja...........................    1.781‘2í
Cuentas corrientes        47 4.672Í6C

10.457,228*31
PASIVO — — - -

Capital....................................................................  6.250.000
Obligaciones hipotecarias en circulación  2.500.000
Opción á reintegro de primas de seguros.. . . .  207716*64
Accionistas por dividendo activo, num. 2___  212MT6Í
Banco del Comercio: cuenta corriente con in

terés......................     128.803*19
Fondos de amortización  ............ .. 105 8 46‘16
Cuentas corrientes. .......... ....... ......................... 2L 412*04
Pérdidas y ganancias. .................   903.012*83

10.457.228*36

Por la Compañía Naviera Vascongada, el Director Gerente. 
Félix de Abásolo. X —390

L a  A u x i l ia r  3F arrascii$e .

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1800.

Pí'Ketas.
ACTIVO---------------------------------------- ---------

Fábrica............................................................   500.000
Existencia.................................   -1.301
Caja---------------------    482*81
Deudores por cuenta.....................................  402,811*10

908.994*91

PASIVO
Ckpital................ ¡ .....................    500.000
Fondo de reserva .\................    80 416*61
Acreedores varios ......................   341 969**75
Utilidades. .............    04.608*49

900 994*91

Tarrasa 21 de Febrero de MOl.^Por la Auxiliar Ta-> rasen
te, el Director Gerente, José Mauri Galí. X—392

S o e ie d a d  H a p ít ím a  d e  V iz c a y a .

Su situación en 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO —
Vapores ............................ ............................... 928.679*45
Bancos.....................................................................  89.460*39
Valores en cartera  .......... . 61.000
Seguros de los vapores. ............ ..... ..... 36 147*51
Mobiliark).,  .........      ,
Caja . . . « . . . » . . . . . » . * . . . . .  : 428*54
Var iaŝ  cuentas.. -------. . . . . . . .  21.073*83

1.136¿799*72

PASIVO ~
Capital................................ ......  850.750
Pérdidas y g a n a n c ia s ......... . . . . . . . . . . . . . .  271.217*28
Varias ¿ementas.  .......... . .................. .........  14.832*44

1.136.799*72

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya, el Presidente, Félix 
le Abásolo. X—391

C o m p a m a  4 e  lo s  F e rr o e a r r ile s í e e o n ó m ie o a  
d e  *A a tn ria S t

El Consejo de administración de la Compañía ha acorda- « 
lo repartir a los señores accionistas un dividendo de30 pe- 
ekas por cada acción de las de primera serie á cuenta de-be*-- 
eflcló  ̂ ^respondientes al año 1900» cuyo dividendo será 
itisfecho en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de esta 
spitalj 4 Ja presentación de las acciones y  á partir de esta -
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lecha; quedando á cargo de la Compañía el abono del im
puesto correspondiente al Tesoro.

Oviedo 22 de Febrero de 1901.=E1 Director, J. Ibrán.
X-38&

S in d ic a t o  d e l  d e s a g ü e  d e  S i e r r a  A l m a ^ e r a .
En cumplimiento de lo que previenen los artícul os 11 y 17 

del reglamento para el Desagüe de Sierra Almagre ra, se con
voca á junta general ordinaria á los concesiona rios, Presi
dentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades cu
yas minas radican en la referida sierra para, el día 27 de 
Marzo próximo, en esta ciudad, á la una de s,u tarde; advir

tiendo que los poderes de los que bayan de asistir á ella de
berán acomodarse á lo que preceptúa el art. 21 del reglamen
to, y ser presentados para su examen en la Secretaría del 
Sindicato desde el día 12 del mismo Marzo hasta las doce de 
la noche del 26.

Cuevas 22 de Febrero de 1901. =E1 Presidente, Pedro 
Flores. X -382

B a n c o  d e  C a s t i l la .

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 929 de orden, de 
16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890,

presentados á la conversión por 4 por 100 interior, expedido 
por este establecimiento, como comisionado por el Banco 
Hispano Colonial, y perteneciente á D. Mariano Gómez Gu
tiérrez, se anuncia por segunda y última vez al público, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de cuarenta días, á contar desde el 6 del corriente, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco expedirá un nuevo resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 26 de Febrero de 1901 .^Banco de Castilla.=El Se
cretario general, R. Sepúlveda. X—387

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .-

Situación en 31 de Octubre de 1900

ACTIVO
Pesetas.

Construcción del camino $ sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno........
Idem de Alar á Santander..................................... . ..................
Idem de Zaragoza á Pamplona y B a r c e l o n a . ...................
Idem de Tudela á Bilbao................. ...........................................
Idem de Barruelo........................ .............................................
Idem de Villalba al Berrocal . . . . . . . . . . . . . . . . .V.. , ...............
Idem de Segovia á Medina............... . . . . . . . . . . . . . . ............
Idem de Villalba á Segovia.......................................................
Idem de Tudela á Tarazona................ ......................................
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona..........................................
Idem de Villabóna á Aviles.................. ................... ............
Idem de Selgua á Barbastro....... ................................................
Idem de Canfranc...................... ......................... .......................
Idem de San Juan de las Abadesas........................................
Idem de Soto de Rey á Ciaño....... . . . .....................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona......................... .
Idem de Játiva á A lcoy........................................................
Gastos de estudios y concesiones ........................ .

Minas.

334.410.413
30.421.658*88

191.328.458*73
42.046.831*73
1.429.670*71

390.566*84
9.985.235*51

16.485.538*97
1.002.398*11

109.254.605*30
28.533.716*20
4.556.260*27
1.509.432*98

22.909.819*34
33.389.068*05
8.095.382*88

177.929.93568
10.309.083*33

778.251*56
1.024.766.328*07

Minas de Barruelo.. . . . . ................... ...................................... 2.615.743*59

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red............................ 83.507.650*72

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado...........................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc. ..  
Almacén de la vía.......................................... .............................

2.363.056*82
9.318.665*55
4.473.281*76

Caja y banqueros.
16.155.004*13

Caja y banqueros.................................................................. 53.742.493*45

Cuentas deudoras.
Intervención de la cobranza c/c ..............................................
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado...
Deudores varios........................................................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal)............. ............................ ......................
Títulos á disposición (1).................. .........................................

Cargas de la explotación...........................................................
Cuentas de orden................................................. . . . . .............. .

5.259.055*41
1.717.030*87

12.360.845*44

13.803.300
17.502.196*05

50.642.427*77
35.644.591*78
20.854.290*77

1.287.928.530*28

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 4S/ao Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas.. . . . . .
3.829 Idem del Norte, procedentes del canje por las de Asturias, Gali

cia y León, á 110 pesetas................................................
414/s Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas........... .

18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas.............................
8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas.......

147 4/4 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas............................................................................... *..........

300.555 8/80 Idem en residuos de obligaciones especiales de la línea de Zara-
—■ ■■ goza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas.............¿..........

500
25 4/4 Idem en residuos de rédito variable de la línea de Madrid á Irún 

y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas.. . . . . . . .
1. 476 Idem de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 222*93 pesetas. . . .

1.263.710*45

421.190
6.469*81

1.032.611*47
316*83

47.384*23

206.365*02

9.002*35
329.059*40

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............ . .............
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte................... . . . 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. i d . ......................................... ............ ........... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. i d . ................................................................. 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id........................ ...................... .......... . 15.750.000
Idem de 5.a id. id. i d . ..................................... ............ 30.351.453*74
Idem especiales de BegovíaáMedina....................................... 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander............ ............................ . 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona........................... . 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á  Reus y Tarragona.................... ............. 24.991.500
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............... .............. 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................... 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia....... .............. ................................ 17.341.800

-------- .-----------  751.583.986*59
¡Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte.......................... 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................. .......... 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.......................................... * 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia............................... 3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona.......................................... 162.774*09
Idem de Villabóna á Avilés...................... ................................ 897.163*50
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................ 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................ 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún................................................ 100.000
Idem por cobrar........................................................................... 709.550*50

156.677.336*34
Cuentas acreedoras.

Fianzas. *............. ................. ...................................................... 1 729 429*36
Pensiones de retiros....................................................................

X  • • iWv * jC U v

10.601.'703‘52
Cupones y obligaciones á pagar................................................. 30.323.433*43
Acreedores varios............... .......... .............................................. 21.230.416*30
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)....... .................................. ............ ¿ . . . . . . . 70.300
68.855.282*61

Reservas.
Reserva de seguro para incendios............................................... 1.052.501*55
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. . . . . . . .  . . . . . ] .320.477*35
Excedente de productos de la explotación en 1898.................... 384.187*13
Saldo de la cuenta de explotación én 31 de Octubre de 1900 ... 48.669.977*59
Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio . ......... 10.800.430*35
Cuentas de orden................................................................. . 20.854.290*77

1.287.928.580*28

Madrid 16 de Febrero de 1901.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.° B .°=
Por el Director de la Compañía, el Subdirector, J. Polack.

165 Obligaciones de la Compañía del Este, rédito variable, á 344*795
pesetas.................... .................................. 55.625*80

721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68
pesetas....................... ...................................... 238.877*50

20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas....... 5.782*19
Títulos de la Deuda amortizaba 5 por 100 , como sigue.'

2  De 500 Ptas. 1.000 1
2.498 De 5 000 — 12.490.000 > Pesetas 12.491.347*30 nominales. 12.126.000

Residuo. De 147*30 — 147*301
1.800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4

por 100, á pesetas 102 por 100 ................... 918.000
1.590 Idem id. dé 500 pesetas id. id., 4 por 100, á pesetas 102 por 100.. 841.801

Total.............. ............ . 17.502.196*05

X—384

L a  E d i i c a c i ó n .

SOCIEDAD ANÓNIMA

R Csnm en del im lanee e® 31 de M ciem bre  de 1900.
Pesetas.

ACTIVO — -------- ------
Acciones tyn cartera............. ......................... a. 213.000
Bienes ____________  - ..........   2:266.784*95
Caja...  ...............  28 878*67

2.508.663*62

p a s iv o  r : ' r
Capital ------------    250,609'
Ganancias y pérdivdas  ............   8.663^62

2.508.663*62

ELTenedorid^^ibí0s,;.:JoaquiBL.Jimón^K,:̂ V .0,B;0s?dgl Vi
cepresidente, áteha&^^¿:P?*sĉ ,̂ •- * #

* El anterior balance fue aprobado por la junta general ce
lebrada el día Ib del p re s ^ ^ * ' , . _

Barcelona 21 de Febrera i» 0 1 .~ E l  Secretario, R. > 

Ariza. X-^380

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 2 6  de Febrero de 1 9 0 1 .

HORAS

ALTURA 
dél barómetro 
reducida á 0'

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

v - ■■
ESTADO

del
y «ñ 

milímetro*. Saco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y claífl del Tiento. , eM*j>

12 de la noche........... . . . 701 81 0 3 O .l
'M. ti 1

4 .5
A A

97
QA

i
SE Calma.. . .  • Despejado.

Cubierto.6 de la mañana . . .  . . .
4 Ui *OI '
700.29
700.65
700.35
699.35 
699.40 
701.02

Idem.... . . .
y de la mañana.. .  , 2 .2

7.1
7.fí

— U.JL 
1.6 
4 8
5 .4K A

4 .8  
b.3 
5 6
f *  n

90
72
70
80
95

£ ................ Idem.......... ídem.
12 del día......................
3 de la tarde...................

f r .____ . . . .
SO.... . . . . .

B. ligera,'.. 
Calman.*. . .

ídem.
Lluvioso.

6 de la tarde. .. . .  . . . sso........ Idem... Cubierto;
4 0

0*0 o qr •>. K Q g ............ B. ligera.. . Nuboso.o . l O.o

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . .  9-3 ¡
Idem mínima............... ................................ ...............  — 1.3

Diferencia.......... ....................... ....................... 10.6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 18.2,
Idem id,: dentro de una esfera de cristal. . .  ...........  41 *8

Diferencia. .......................... ............................  28.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................... ......... 194

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... 3 .0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche............................................ — 6.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. 0 .4

Temperatura máxima á ciclo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó  1 aborable. ; ................ '. I . . . . . . . .  16 8

Ídem mínima id ., . . , ........... . . . . . . ................. — 2.2
Diferencia,..,* . . . .  19-0

Sol completamente despejado............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores...............

Total de insolación durante el día.. . .
...........  0 20
. . . . . . .  0 20
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Datos meteorológicos del día 26 de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma

drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otro» del extranjero á las siete.

.* BARÓEBIBiO TDEEXO lRMOuETRO EN LAS 8.4 HORAS

LOCALIDADES
A J

- livél 
del mar.

ll¡ PifíríDí. 
i  IgQAl 
ha», 

iit lia 
•aterier

a
filimlfa■J Fiíki, 

¡

! ESTADO 
¡. del 

elolo.
a

Seeo.

|
Humede

cido.

Diferencia 
i detempera

tura
í igi&l 

hora de li 
' Tíipera*

Tempera
tura

máxima.

- Tempera
tura 

mínima

- Lluvia 
en

milímetros

ESTADO
éú

mar.

n r fc . ........ ............
Gfenaoat.. ..»* ...*

!' 756*7 
>| 758.0

*
•

!SR. , . .  
S ........

!:ll: .
1 .f

¡ uhujrtot. - 1-2 
-  7.9

’ 0.0 
7,9

*
* 8 7»

1.0
i

*
» *

J 740.9 
747.5

j SSR... i1. ................... 6.8 5,0 9-4 .1 R * Tranquila,'
Gris Nei.... . . . . . . .
Saint Mahtieu. *.. •
Tila d*Aix* •. * * «. *..

* SSR.... Viento,. Lluvioso 8 ’4. 6,9 1 'ir; 9 1 01 aje.

Blairitz;..,... . *.»**. ! 754,8 * k ..— i Brisa.., Nuboso,,* * 8.1 ■ 3,3 » » , ■ > ** T quila
San. Sebastián...... . 753 9 

754.0
9.1 

— 9*2
s .... . . .
s....

Viento. 
lr j»a ...

Despejado*.. 
Casi dosp***.

11.6
11.8

■! 6,8 
i! 6.8

+  6*6 
+  5,6

11.6
18.0

-  0
1 0

>
>

Idem,
»

' 752,4 ¡— 9.6 0. •• ••*« jldem... Cubierto* ••• 8 2 2.2 +  1.0 10,0 0 0 2
5,4752.5 — 9.8 Idea..», Lluvioso* *.* 8,0 7.4 11.0 0 5 Picadfe*

VÍ&0. „  m * .» * „ „ * , , í
'755.9 
• 756,7

•> fe. ..•*.* M il»* ., Cubierto* * • * 9.4 9.0 » 14.0 6.0 - $ V.
Lisboa,»*. «*. *«*«* * -  5.6 |OMO.*.. Id; fie,. Nuboso»** ** 10.5 9,4 +  4.0 18.0 9.0 / 7
Asara.... - ■ • *.»*. * **
Pulí ti Delgada. •* *«* 766,3 * ONO¿*.* Ident^*. Cubierta» •*• 14.0 11.2 '» 18,0 14 0 *• Traaquih.
Laguna. * *•* *• •. ■ *. 1

:764.7 KO....* Idem, Nuboso»* i  6,0 12,2 »• i! 16.0 18 0 * Idem*
Laaos.. ,• .  -, *»■»_- i
Ayamonte..... * . •,,>,
San Fernando.. . .  * • *
'Tarifa» * / 758.9 * SO........ Brlia •. Lluvioso., , . 11.9 10 8 » * 12 L *'■ ‘

Sevilla . *..» ; 760.0 » SO Calma,#. Cubierto...... 9.8 8.8 * ‘ 18.0 6.0 *
C ó r d o b a . . •.»»
Jaén. . . . . . . . .  * *,.. .760.6 » s .......... [dem.,., Cssi desp.... 10,6 7.4 1 * 12.0 60 »
Granada. ....«• .• .. '761.8 * 0 .......... Idem.. «i N aboso»**.. T.5 1 6.3 ! B- 9,0 0 ' ' 9-
Murcia.. . . . . .  * ... * * '759.6 — 3.5 so Idem... r Idem. .*•.*. 10.0 8.4 +  4.0 

+  1.2

17 0 n q >

Badajoz. 759'.4 -  45 so. . . . . Idem, Cubierto. •*. 8.0 7.8 16.0 5.0 2- • i-
Ciudad R e a l .
Albacete....*»*•«... ■ 759.2 |— 41 0 . . . . . . . Viento.. Nuboso.. . . . * 8.5 5.7 +  4.2 11.0 1.0 *
Cá cores.. . . . . . . . . . . .
Madrid . . . . . . . . . . 759.7 1-  4.1

-  8.6

s ......... Calma... 
Idem.,.. 
Brisa...

Cubierto. .*, 2.2 1-6 +  2-2 

+  0.2

10.6 — 1.8 i »
Gua.da.Iajara.. . . . . . ,
El Escorial,. . . . . . . .

759.0 
,758.0 i1

ESE....
NO.......

Idem... 
Nuboso».. . .

1.4
3.4

0.6 
r 2.0 ;

8.0 i 
11.0

—■ 3.0 
-  1.0

>
» »

Avila... . . . . . . . . . . . .
6

Segovia. .», i 757.3 — 5.4 SE. . . . . íd. fte... Cubierto. . . . 2.7 1.1 * 9.0 -  3.0 * V,
Salamanca...........
Talladolid. . . . ____i

757.6
»

»
»

SO____
SO

Brisa,..., 
Idem.... 
Calma... 
Ida», ..

Idem .......,
Lluvioso..,.

* 4,2 
6.6

3.6
5.6

+  2.2'
*.• ■

10.0
15.0

-  2.0
— 2.0 5

Soria............. .......... 759.5 -  3.9
-  6.9

SO........ Cubierto. *.. -  1.6
1.0

-  2.4
* 0.0

-  1.0
+  1.6

3-0 — 8.0 >
Burgos,............... 757.3 ¡ s....... Idem. ......... 5.0 -  3.0 • z

Orense................ .
Santiago.............. 1
Huesca.................... ' 760.7 * oso .. Idem. • Despejado. . 

Idem.. . . . . .
3.0 

; 1.8
2.0
1.0

; 6.o 
8 0

«  3.0 
-  1.0

8. - ■
Zaragoza................. í 759.1 — 3.4 SE. . . . . Brisa.. . — 16 >

Barcelona.... . . . . . . .
! 761.3 
758.1

— 5.8 
—... 1.7

R.. . . .  •.
ONO.... 
S...........

Caima...
Idem. . .

Nebuloso. 
Nuboso.;. . . .

— 2.4-
9.0 

12.8 
9 8 
7.4

- 2 7
6.2 

10.6 
8.6 ■ 
6.0 .

+  6.2

-h 1.2 
+  2.6 
+  4.4 
+. 1.6

6.0
13.0
13.0
14.0
12.0

8.0
2.0
8.0
5.0
4.0

> a

tranquila.
»Mahón......... 759.0 — 0,4 Brisa... 

Idem.«. 
Calma.,.

Casi desp... 
Nuboso.. *Palma................. 758.9 — 2.1 Ef............. 'Tranquila*

Valencia.................. 758.9 -  2.1 NO i Cubierto......
Alicante...... ..........
Almería..................
Málaga........ ........... 760.5 ■— 2.5 ESE..... 3Brisa..., Idem. * 13.2

13.4
11.2 - 
12.8

+• 1.5 14.0
14.0 

*

11.0
8.0

y Picada.
nMalilla. . . . . . . . . . . . . 761.2 » 2 Viento.. Jídem.......

Orán....................... 759.2 » íl . i . y. y . )Brisa..,. 1buboso. . .  . 
[dem. . . . . . .

9.1 
11.8

8;4
8.0

3.4
6.6
6.2

-  0.3 ■

Argel....... 760.1 » l50 1Ldem. .. 3
Túnez,.. . . 760.5

761.3

760 6
'"eo 6
760.0 
757.2 |

* 1SO.......( Calma... < 
ídem.... <

Brisa...
Idem....

Idem.. . 
Calma..

Cubierto-. . .  
>si desp....

Idem..
Despejado...

Nuboso*.
Despejado.. •

ál '
fiftks.. . . . . . . . . . . . . > ]NNE.... 3

». . . . . .  ]
BNE... 3
a . . . . . . .  :
n. . . . . .  • ^

»•
Palermo.. . . . . . . . .
Cagliari................
Roma.,.. . . . . . . . . . .
Liorna;.. . . . . . . . . .
M iza........ . . . . . . .  1
Sicie *••*... 
Perpignán. .. . . . .  !

■H 7.9 1

*
* I

1.0 •
1.6
4.4 

-  0.3

-  0.9 
>

»

n
>■
»
>

»
- -

»■
»

v?

Picada,

Bolsa de  Madrid 
Cotización oficial del día 26 deFébrero  de-1901, comparada 

con la del día anterior.

j f ' CAMBIO-AL CONTADO
FONDOS PÚBLiOCé ' "

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 71*50 71 55-60
Idem E, de 25.000 id .id .... . . . —  71‘50 71*55*60
Idem D, de 12.500 id .id    71‘55 71*55 60
Idem C,de 5.000 id. id   71*55 71*60
Idem B, de 2.500 id. id...................... 71*55 »
Idem A, de 500 id. id  71*55 71*5o-60-65
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 71 0/0 71 0/0-71*10
E l diferentes series.........................  71*70 71*55 *65 60

Banda perpetua al 4 0/0 
interior.

[Carpetas^provisimales.
Bmisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*85 71*85-45-40-50
Idem E, de 25.000id. id ... . . . . . . . .  71*35 71*85-50
Idem D, de 12.500 id. id .  ................  » 71*85-45
Idem C, de 5.000 id. id....................... 71 *85 »
Idem B, de 2.500 id. id .   ...............  71*85 71*45
Idem A, de 500 id. id .............  71*40 71*40- 85-45
IdemGy H* de 100 y 200 id .id ... » 71*35-30
En diferentes series........................   71*40 71*40-35-45

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales, 78*40 78*50-
IdemE.de 12.000íd. id ... ................. »
Idem D, de 6.000 íd. íd.....................  » »
Idem C, de 4.000 íd. íd.   M  > >'
Idem B, de 2.000 íd. íd   7S'40 »
Idem A, de 1.000íd. íd ..................  ; » 78*50
Idem G y H, de 100 y 200 íd. i d . .. :
En diferentes series. ...............  78‘50 ’ 78/40-45-50
í  artida-s de 50 000 ptas. ¡ omínales. * *
Idem dví 100 000 id. id.*  .................  » ,

Día 25. Día 2-6.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas* nominales. * »
Idem D, de 12.500 íd. íd .  ...............  » 80 45
Idem C, de 5.000 íd. íd .   1 80*25 »
Idem B, de 2.500 íd. íd ..  ...............  80*25 *
ledm Aa de 500 íd.íd   . . . .  i * *
En diferentes series  .................   » 80*25

Deuda a! 5 0/0 amortizadle.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 91*30 91*85
Idem E, de 25.000 íd. íd .. . . . . . . . .  91*30 91*85
Idem D, de 12.500 íd. í d . ................. 91*35 91*35
Idem C» de 5.000 íd.íd...................... 91*35 91*35-40
Idem B, de 2.500 íd. íd,......................  » 91‘40
Idem A, de 500 íd. íd.    ........ 91 45 91*50-45
En diferentes series     ......... 91*45 91*35-40-45
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. .. 102*20 102*20 *25

Idem hasta 10.000 ptas. nominales * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*30 85*50-40-50
Idem hasta 10.000 ptas. nominales . * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71*30-25
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. ; 90 0/0 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe- í 

soŝ  moneda de Filipinas, con pago ¡ 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que ~ 
fíje el Gobierno á sus vencimientos " 
números 1 á 93.748.........................   > , . *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...........................................   » 104 •/•-.
ídemíd. ai 4 por 100.—100.000... 102^70 102*70-65
Acciones del Banco de España. ...... 497 0/0 494 0/0*495-498

492-493 0/0
Idem íd. íd —Cantidades pequeñas. * j *
Idem de¿ Banco Hipotecario de Espa- |

ña,100000................ | 109 Q/9

IDía 25. Día 26.

.

207 0/0 207 0/0
»

___
de Tabacos.—Acciones al portador 386 0/0 387 0/0-386*50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. > *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000.   ................ 125 0/0 125 0/0-126 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. > »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  . . . . .  71*725
Idem íd. exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.................................  *
Idem íd. al 5 por 100.........................................  91*40
Obligaciones de Aduanas..................................... *
Idem de Filipinas  ............................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... ..... 85*50
Idemid. de 189Q.  ....... .................................  71*15

Balsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ........... »
Idemíd exterior.............................    »...
Idem amortizable al 4 por 100............................ *
Idem íd. al 5 por 100......... .................. ...... . . .  )y
Obligaciones de Aduanas.  .......................... *
Idem íd. de Filipinas.  ..............................  9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ---- . . . . .  •
Idem íd. de 1890.................................... ...........  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...................... »

Bolsas extranjeras.
París 26 de Febrero de 1901 .

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*57-34*60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.
París, ála vista, beneficio, 37*10-37*20-37*25-37*30-37*15.

ANUNCIOS 

Guia oficial de España para el año
de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase .......................  20
Segunda ídenL.. . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.............  8

ADMINISTRACIÓN. DE LA GACETA d e  MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

ixtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provín- 
>ias, un mes para los suscritores dél extranjero y tres meses 
jara los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
>idan.

SANTOS DEL DIA

Santos Alejandro, Abundio, Baldomcro y  Basilio. 

Cuarenta horas en el Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— Alas ocho y media. — Función 70 de 
abono.—Turno 1.° p&x.—Los hugonotes.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Pepita Tudó.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—» 

Los galeotes.
\ TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 150 de 
fcbona*.—Turno par.— Un tesoro escondido.—L& bella Chiquita.
" TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La azotea.—El
ventanillo.—El filósofo de Cuenca,—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La viejecita.—Latempranica.—El barbero de Sevilla.-^M, jumo 
vrall

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—
El monaguillo,—Agua, a%ucarillos y aguardiente.—Fotografías 
%nimadas y las nuevas voladoras.—El siglo XIj[.

TEATRO ESLAVA,—A las ochoy m^dia.—la  alegría de 
la huerta*—Polvorilla.—Sandias y melones.—El capote de paseo.


